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CAPITULO I 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO 

 
El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO invita a personas jurídicas, 
consorcios o uniones temporales, nacionales con representación en Colombia o que 

constituyan un apoderado domiciliado en el país, a participar con sus ofertas en la 
invitación que se adelanta con el fin de contratar, sin exceder el 10% de la menor 

cuantía de la Entidad, la adquisición de bienes y servicios, con el MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL DERECHO.   

 

El oferente debe radicar a través del Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública- SECOP II los documentos que acreditan los requisitos habilitantes y de 
experiencia y las Ofertas económicas hasta la fecha y hora límite establecida en 
la invitación.   

 
Las horas establecidas en el presente proceso de selección, hacen referencia a 

la hora legal de la República de Colombia señalada por el Instituto Nacional de 
Metrología. 
 

Cualquier modificación para extender las etapas previstas en el cronograma o el 
contenido de la presente invitación será realizada mediante adendas, las cuales 

se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II, 
a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas. 
 

Para efectos de solicitar a los oferentes la subsanación de documentos o errores, 
y para atender respuestas a observaciones, se publicarán mensajes a través del 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II.          

 

1.1. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 

Soportan el procedimiento de la presente modalidad de contratación, las 
siguientes disposiciones legales: (i) Ley 80 de 1993, (ii) Artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011, (iii) numeral 5° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, (iv) Título 

1, Capitulo II, Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015, (iv) artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020 (v) artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 y demás disposiciones 

reglamentarias. 
 

1.2. PUBLICACIÓN Y LUGAR DE CONSULTA 
 
Todos los actos y documentos de la presente invitación se publicarán en el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II dentro de los tres 
(3) días siguientes a su expedición, de conformidad con el Articulo 2.2.1.1.1.7.1 

del Decreto 1082 de 2015. La presente Invitación se publicará por un término 
no inferior a un día hábil de conformidad con el Literal (a) del artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2011, y con el numeral 3, artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 

de 2015.  
 

La Invitación a ofertar podrá ser consultada en cualquier tiempo a través del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II.  
 

1.3 PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN EL SECOP II 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO garantiza la publicidad de todos los 
procedimientos y actos asociados al presente proceso de contratación a través 

del SECOP II. 
 

1.4 PROTOCOLO EN CASO DE INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA 
DEL SECOP II 
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1.4.1 DEFINICIÓN  
 
La indisponibilidad de la plataforma SECOP II se entiende como las fallas 

generales o particulares que afectan la continuidad del flujo de las tareas del 
negocio en los hitos del proceso de contratación. 

 
Los Certificados de Indisponibilidad son publicados en la página web de Colombia 
Compra Eficiente en un plazo máximo de 24 horas en   

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii  
 

1.4.2 PROCEDIMIENTO  
 
En caso de presentarse una indisponibilidad el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO se regirá por las instrucciones para compradores y proveedores 
señalados en el “PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOPII 

“(vigente a partir del 25 de enero de 2022). 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Guía el correo Dispuesto por el 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO para eventos de indisponibilidad 
es:  procesos@minjusticia.gov.co 

 
NOTA: El correo señalado solo será tenido en cuenta por la entidad en eventos 
de indisponibilidad, por lo que no se atenderá observación alguna a través de 

este correo. 
 

1.5 CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO invita a las veedurías 
ciudadanas para que promuevan el ejercicio del control social ciudadano al 

presente proceso de contratación, para lo cual podrán consultarlo en la 
plataforma del SECOP II, y/o acudir a las instalaciones de la entidad, ubicada en 
la Calle 53 No. 13-27 para ejercer los derechos y las facultades que la 

Constitución y la Ley les atribuyen. 
 

1.6.  LIMITACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA A MIPYME 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 
de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho se permite informar que el presente proceso es susceptible 

de limitación a MIPYMES con mínimo un año de existencia.  
 

Para lo anterior, los interesados deberán aportar dentro del plazo definido en el 
cronograma, la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y 
representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 

conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 

para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 

cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. 

 
Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan 
la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas 

en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 

 (Umbral PYMES COL $ 533.287.768)  
 
1.7. DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
mailto:%20procesos@minjusticia.gov.co
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Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las 
implicaciones para el ofrecimiento del objeto del presente proceso.   
 

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha 
realizado el examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la 

presentación de la misma. El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
publica la presente Invitación Pública con sus respectivos anexos, los cuales 
hacen parte integral de la misma; por lo cual es obligación de los proponentes 

conocer su contenido. 
 

Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del 
proponente, el asumir los deberes de garantía asociados con la ejecución del 
contrato que se derive de este proceso, conocer plenamente las condiciones 

económicas de los sitios donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de la 
facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual 

que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su 
propuesta. 
 

1.8. DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 

Hacen parte del presente proceso de selección los siguientes documentos: 
 
• El Certificado de Disponibilidad Presupuestal  

• La Invitación Pública. 
• El aviso por medio del cual se informa a los interesados respecto de la 

limitación de la Invitación Pública a MIPYME (según aplique) 
• Las observaciones presentadas a la invitación y sus respuestas. 

• El memorando por medio del cual se designa comité evaluador 
• Las propuestas presentadas. 
• Las solicitudes de subsanación y/o aclaración a las propuestas y sus 

respectivas respuestas. 
• El informe de evaluación de las propuestas y las observaciones presentadas 

en relación con él. 
• La Aceptación de la Oferta. 

 

1.9.  ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES  
 

Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que, 
conforme a lo dispuesto por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los 
seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente 

autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el 
exterior para sus riesgos personales cuando se encuentran temporalmente fuera 
del país o con autorización previa de la Superintendencia Financiera por razones 

de interés público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados o 
matriculados en el país. En este sentido, las Aseguradoras del exterior, no 

pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a 
residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar 
seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado 

en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los 
tomadores del seguro y a las compañías extranjeras que ofrezcan estos servicios 

sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es 

de interés público razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa 
autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
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Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en 

Colombia debe contar con la autorización previa de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). 
 

Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el 
país una entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación 

cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Esto significa que las entidades aseguradoras 
extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en Colombia; 

para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto 
en la Constitución y la Ley. 

 
Por lo anterior, la presente contratación NO está cobijada por un acuerdo 
internacional o un tratado de libre comercio vigente para Colombia. 

 
1.10 ADENDAS 

 
La Entidad, de oficio o a solicitud de los interesados modificará los términos de 
la presente Invitación Pública, hasta el día hábil anterior al plazo previsto para 

el vencimiento del término para la presentación de las propuestas, únicamente 
mediante ADENDAS que se publicarán en la plataforma SECOP II. 

 

1.11 OFERTAS 

 
Los oferentes deberán elaborar las Ofertas por su cuenta y riesgo, incluyendo 

dentro de ellas toda la información exigida de conformidad con lo solicitado en 
la presente invitación.  

 
Las ofertas deberán tener en cuenta las siguientes reglas:  
 

a. Deberán ser radicadas digitalmente a través del SISTEMA 
ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA- SECOP II, 

hasta la fecha y hora prevista como límite para la radicación de las 
mismas de conformidad con el cronograma de la presente invitación.   

b. La oferta deberá estar suscrita por el oferente cuando se trate de 

personas naturales o su representante legal cuando se trate de personas 
jurídicas, consorcios y/o uniones temporales. 

c. La oferta deberá permanecer vigente por un período igual al plazo de 
ejecución del contrato y tres (3) meses más. 

d. La oferta es irrevocable en los términos del artículo 846 del Código de 

Comercio.  
e.  Los documentos de la oferta no pueden presentar tachaduras, borrones 

o enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o inducir a 
error. 

f. Los oferentes deberán tener en cuenta que:     

     

• No se aceptan ofertas radicadas en físico, enviadas por fax u otro medio 
electrónico distinto al Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. Excepto en aplicación del protocolo de indisponibilidad. 

• Una vez presentada la oferta económica, no podrá ser completada, 
adicionada, modificada, mejorada, o reformulada.  

• Se guardará confidencialidad durante el proceso de selección en relación 
con los documentos que tengan carácter de reservados conforme los 

presupuestos legales. 
 

1.12  PROPUESTA ECONÓMICA  

 
El proponente deberá diligenciar y allegar en su totalidad LA PROPUESTA 

ECONÓMICA como parte de su oferta, cargándola a través de la plataforma 
SECOP II, teniendo en cuenta todos los costos directos e indirectos que puedan 
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incidir en la correcta ejecución del objeto contractual, incluidos los impuestos, 

tasas y contribuciones. 
 
Así las cosas, el oferente deberá diligenciar en la plataforma de SECOP II el valor 

total de su oferta incluyendo los impuestos, tasas y contribuciones a que haya 
lugar, en el cual estarán desagregados los valores de los ítems, los cuales no 

podrán superar el techo establecido en el análisis de sector. El valor total 
señalado en SECOP II no sobrepasar el valor del presupuesto del proceso. 
 

El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO está facultado para realizar 
las correcciones aritméticas necesarias para determinar el valor de la oferta. 

 
El oferente, de igual manera debe observar los valores establecidos en el Estudio 
del Sector realizado, para estructurar su oferta económica, la cual en ningún 

caso podrá superar los valores unitarios techo establecidos en dicho documento, 
so pena de incurrir en causal de rechazo. 

 
1.13 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO revisará las ofertas, y 
verificará que la oferta de menor precio cumpla con las condiciones de la 

invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de la invitación, el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO requerirá y en el evento de no 
subsanar, verificará el cumplimento de los requisitos de la oferta con el segundo 

mejor precio, y así sucesivamente de conformidad con el numeral 5° del artículo 
2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, sin perjuicio de los requerimientos a 

los que haya lugar. 
 

En el Informe de Evaluación de Oferta se verificará el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes del oferente cuya oferta económica se encuentre en el 
primer lugar del orden de elegibilidad, y se publicará en el Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública – SECOP II. 
 

En el evento en que el oferente que presentó el menor precio total como 
resultado de la sumatoria de los valores unitarios cumpla con los requisitos 
habilitantes se procederá a la aceptación de la oferta, de lo contrario se 

verificarán los requisitos habilitantes del oferente que presentó el segundo 
menor precio y así sucesivamente.  

 

1.14 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo 

formal. En consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente 

o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de 
escogencia establecidos por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

de conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007. 
 

En consecuencia, de lo señalado en el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero 
de 2018, tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en 

condiciones de igualdad para todos los proponentes, sin que tal previsión haga 
nugatorio el principio contemplado en el inciso anterior. 
 

Los proponentes podrán subsanar la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes dentro del término de traslado del informe de evaluación. En 
ejercicio de esta posibilidad, los proponentes no podrán subsanar asuntos 
relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni para acreditar 

circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha establecida para la 
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presentación de la propuesta inicial, ni completar, adicionar o modificar la oferta 

presentada.  
 

1.15 OFERTA ÚNICA HÁBIL 

 

En el caso que se presente única oferta o en el evento en que de las varias 
ofertas presentadas sólo una sea hábil y ésta cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos, y satisfaga los requerimientos contenidos en la Invitación, 

la Entidad procederá a la aceptación de la misma. 
 

1.16  CAUSALES DE RECHAZO CON RELACIÓN A LAS OFERTAS 
 
1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 
2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para 

obligarse. 
3. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en 

forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 

4. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las 
obligaciones y condiciones previstas en la invitación publica, o presente 

condicionamiento para la adjudicación u oferta parcial.  
5. En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 

2015, cuando de conformidad con la información con la cual cuenta la 
entidad, se estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo y 
luego de agotar el requerimiento pertinente no logre demostrar que el valor 

de su propuesta responde a circunstancias objetivas tanto del proponente 
como de su oferta.  

6. La omisión en el diligenciamiento total o parcial, de la propuesta económica 
en SECOP II o en el Formato de Oferta económica, según corresponda. 

7. Cuando no se presente la garantía de seriedad de la oferta. 

8. Cuando se supere el valor techo para cada ítem conforme se especificó en el 
estudio de sector. 

9. Cuando en la oferta económica presentada se establezca valor cero (0) o no 
se diligencie valor en cada ítem. 

10. Cuando el valor total corregido y/o de la oferta económica supere el 

presupuesto oficial destinado para el presente proceso de selección.  
11. La presentación parcial o condicionada del ofrecimiento económico. 

12. Cuando la propuesta de un proponente plural sea presentada desde un 
usuario de SECOP II diferente al de la unión temporal o consorcio en SECOP 
II, según corresponda. 

13. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente, en el término de 
traslado del informe de evaluación. 

14. Las demás señaladas en el estudio previo / anexos y/o en este documento. 
 

1.17 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El proceso de selección se declarará desierto cuando no sea posible garantizar 
el deber de selección objetiva, cuando ninguna de las ofertas se ajuste a la 
presente invitación, o cuando no se presente oferta alguna, y se realizará 

mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP II. 
 

1.18 ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, FORMACIÓN DEL CONTRATO Y 

REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, numeral 5º, literal c), de la Ley 
1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 7, del Decreto 1082 de 

2015, la Entidad debe aceptar la oferta de menor precio, mediante comunicación 
escrita, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en esta invitación 
para participar. 

 

file:///C:/Users/yolanda.bravo/Documents/Precontractual/INVITACION%20PUBLICA%20TALLERES%20%2011%20SEP%20DE%202017.docx%23_Toc231649145
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La oferta y su aceptación constituyen el contrato, según lo dispuesto en los 

artículos citados para su ejecución, conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
se requiere la expedición del Registro Presupuestal y la aprobación de las 
garantías, cuando se hayan solicitado. 

 

1.19 PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE 

 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando 

presenten el mismo valor de la oferta económica. En el caso en que dos (2) o 
más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, 

se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 así: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 
o servicios extranjeros. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la 

violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 

361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 

y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 

en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 

condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 
6. Preferir la propuesta de persona natural en proceso de reintegración o 

reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas 
en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente. 
  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 

cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación 
de por lo menos el cincuenta  por ciento (50%) en el proponente plural; 

(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza 

de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 

totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior. Igualmente, cuando la 

oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que:  (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 

o accionistas de los miembros del proponente plural  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 

Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES 
 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste 
el empate: (a) El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO ordenará 

a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la 
persona natural, persona jurídica o el proponente plural. 

 

Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de 
forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda 

el número 1. (b) Seguidamente, el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO tomara la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre y procederá a dividir esta 

parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. (c) 

Realizados estos cálculos, el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia 
entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo 

sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 
 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente 
extranjero, cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o 
trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate 

de los numerales 8, 9,10 y 11.  
 

1.20. ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

1 Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la 
oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

 

Este criterio se verificará mediante certificación 

de apoyo a la industria nacional y la verificación 
de las condiciones del proponente y/o su personal 
según sea el caso. 

• Para el caso del origen del proponente, se 
verificará mediante el certificado de 

existencia y representación legal si es 
persona jurídica, o el documento de 
identificación si es persona natural. 
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• Para el caso de los bienes, se verificará la 
existencia de estos en el Registro de 

Productores de Bienes Nacionales. 
• Para el caso del personal, se verificará 

mediante certificación de vinculación de 

personal con el mínimo de porcentaje 
definido en la ley o en el estudio previo, 

según corresponda.  
Para el caso de los proponentes plurales, 
todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las 
condiciones señaladas en la ley. 

2 Preferir la propuesta de la 
mujer cabeza de familia, 

mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; 
o, la de un proponente plural 

constituido por mujeres cabeza 
de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o 
personas 
jurídicas en las cuales participe 

o participen mayoritariamente.  
 

MUJER CABEZA DE FAMILIA: La condición de 
mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 

adquirirá desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. 
Esta declaración debe tener una fecha de 

expedición anterior a la fecha de cierre del 
proceso.  

 
MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR: Se acreditará con la medida 
de protección expedida por la autoridad 
competente, esto es, el comisario de familia del 

lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de 
este, del juez civil municipal o promiscuo 

municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. 

 
Para el caso de personas jurídicas se deberá 

presentar certificado, mediante el cual acredita, 
bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por mujeres cabeza de familia 

y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
además, deberá acreditar la condición indicada de 
cada una de las mujeres que participen en la 

sociedad, aportando los documentos de cada una 
de ellas, de acuerdo con lo anteriormente 

enunciado.  

En el caso de los proponentes plurales, se 

preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las 

condiciones antes descritas.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio 

de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, se requiere que el 

titular de la información diligencie el “Formato 
Autorización para el tratamiento de datos 
Personales” como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. En el 
caso de no aportarse la autorización, no se dará 

aplicación al criterio.  



   

Página 11 de 54 
 

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

3 Preferir la propuesta 
presentada por el oferente que 

acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina está en condición 
de discapacidad a la que se 

refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante 

del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de 
discapacidad en los términos 

del presente numeral, debe 
tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el consorcio, 
unión temporal o promesa de 

sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 
 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 24 
de la Ley 361 de 1997 los particulares 

empleadores que vinculen laboralmente personas 
en o con situación de discapacidad, serán 
preferidos en igualdad de condiciones en los 

procesos de selección, adjudicación y celebración 
de contratos, sean estos públicos o privados si 

estos tienen en sus nóminas por lo menos un 
mínimo del 10% de sus empleados en las 
condiciones de discapacidad enunciadas en 

la  ley, dicho personal deberá haber sido 
contratado por lo menos con anterioridad a un 

año al cierre del presente proceso de selección. 
Para lo cual deberán acreditar esta situación 

presentando los siguientes documentos: 
 

• Certificación vigente expedida por 

Ministerio del Trabajo. 
• Formato suministrado por el 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO, el cual debe estar suscrito 
por la persona natural o por 

Representante Legal de la persona 
jurídica que acredita el personal con 

discapacidad y el revisor fiscal o 
contador público o quien haga sus 
veces en la respectiva jurisdicción, 

según sea el caso, en el cual además 
de la información allí contenida, se 

manifestará el compromiso de 
mantener vinculado a dicho personal 
por un lapso igual al de la contratación. 

• El tiempo de vinculación en planta 
referida de que trata este numeral se 

acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del 
tiempo de constitución cuando su 

conformación sea inferior a un (1) año 
en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador.   
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o 

una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por 

ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en consorcio o en la unión 

temporal y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia general 

habilitante.  
 
 

4 Preferir la propuesta 
presentada por el oferente que 

acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas 

mayores que no sean 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal según 

corresponda, certificará bajo la gravedad de 
juramento las personas vinculadas en su nómina 

y el número de trabajadores que no son 
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beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 

edad de pensión.  
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas mayores que se encuentren en 

las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 

un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a 

aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona 

jurídica. 
En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal debe certificar el 
número de trabajadores vinculados que, 
siendo personas mayores no beneficiarias 

de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito 

de edad de pensión establecido en la ley, de 
todos los integrantes del consorcio o de la 
unión temporal. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera sus integrantes. 

Así mismo en todos los casos, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones 
previstas por la ley certificaran bajo la gravedad 

de juramento que no es beneficiario de pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la 

edad de pensión, además deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el 
número total de trabajadores vinculados en la 

planta de personal, por lo que se preferirá al 
oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de proponentes plurales, la mayor 

proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal 

de cada uno de sus integrantes. 

5 Preferir la propuesta 

presentada por el oferente que 
acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por 

lo menos diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 

 

La persona natural, el representante legal o el 

revisor fiscal, según corresponda, certificará 
señalando el número de identificación y el nombre 
de las personas vinculadas a su nómina que 

pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas 

con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de 

que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del 

último año o del tiempo de su constitución cuando 
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su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del interior 

en la cual acredite que el trabajador pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
En el caso de los proponentes plurales, su 
representante legal deberá certificar que 

por lo menos el diez por ciento (10 %) del 
total de la nómina de sus integrantes 

pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente 

plural. 
 Las personas enunciadas anteriormente podrán 

estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior 

en la cual acredite que el trabajador pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrqm o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio 
de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, se requiere que el 
titular de la información diligencie el “Formato 
Autorización para el tratamiento de datos 

Personales” como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate, en caso de no 

aportarse, se indicará que NO cumple con el 
criterio de desempate 

6 Preferir la propuesta de 
persona natural en proceso de 
reintegración o reincorporación 

o de la persona jurídica en la 
cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido 
por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe 

o participen mayoritariamente. 

  

 

PERSONA NATURAL  
Para acreditar dicha situación la persona natural 
podrá presentar   algunos de los siguientes 

documentos.  
• Certificación en las desmovilizaciones 

colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz. 

• Certificado que emita el Comité Operativo 

para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas de forma 

individual. 
• Certificado que emita la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización que 

acredite que la persona se encuentra en 
proceso de reincorporación o 

reintegración. 
• Cualquier otro certificado que para el 

efecto determine la Ley. Además, se 

entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de 

reintegración o reincorporación. 
PERSONAS JURÍDICAS  
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En el caso de las personas jurídicas se requiere 
declaración del representante o revisor fiscal si 

corresponde, donde bajo la gravedad de 
juramento certifique que más del 50% de la 
composición accionaria o cuota parte está 

constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación.  

Adicionalmente deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior y, Ios documentos 
de identificación de cada una de las personas que 

está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

PROPONENTE PLURALES  
Tratándose de proponentes plurales, se 

preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará 

alguno de los certificados solicitados a la 
persona jurídica; o personas jurídicas donde 

más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes esté 
constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo, acreditarán tal 
situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas 

en proceso de reincorporación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio 

de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, se requiere que el 
titular de la información diligencie el “Formato 

Autorización para el tratamiento de datos 
Personales como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

7 Preferir la oferta presentada 
por un proponente plural 
siempre que sea acreditado de 

la siguiente manera:  
 

a) Esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual 

se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en ítem No. 2, de la 

Acreditación de criterios de desempate 
indicados en el presente documento, o por una 
persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, presentarán un 

certificado, mediante el cual acrediten, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o 
reintegración.  

Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que 
participen en la sociedad que sean mujeres 



   

Página 15 de 54 
 

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando 

los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
en el proponente plural. 

b) El integrante del proponente plural de que 
trata el anterior literal debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 
c) En relación con el integrante del literal a) ni la 

madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni 

la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, 
socios o accionistas de otro de los integrantes 

del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el literal a) lo 

manifestará en un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio 

de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 

el titular de la información diligencie el “Formato 
Autorización para el tratamiento de datos 

Personales como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

8 Preferir la oferta presentada 
por una Mipyme o cooperativas 
o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido 
por Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 
 

La acreditación del tamaño empresarial se 
efectuará mediante certificación, bajo la 
gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el 

tamaño empresarial establecido de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 

2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 
 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por 
una cooperativa o asociaciones mutuales para lo 

cual se aportará el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. 

En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones 

mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se 

preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las 
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condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral.  

En el evento en que se presente empate entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas 

9 Preferir la oferta presentada 

por el proponente plural 
constituido en su totalidad por 

micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones 

mutuales. 
 

La acreditación del tamaño empresarial se 

efectuará mediante certificación de la condición 
de micro o pequeña empresa de conformidad con 

la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen.  
La condición de cooperativa o asociación mutual 
se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva.  

En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

10 Preferir al oferente que acredite 

de acuerdo con sus estados 
financieros o información 

contable con corte a 31 de 
diciembre del año 2023, por lo 
menos el veinticinco por ciento 

(25%) del total de pagos 
realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, 

realizados durante el año 
anterior.  

 
  

Para acreditar este criterio el proponente persona 

natural y contador público; o el representante 
legal de la persona jurídica y revisor fiscal para 

las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará 

un certificado expedido bajo la gravedad de 
juramento, en el que conste que por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por 
un proponente plural se preferirá a este siempre 

que:  
a) Esté conformado por al menos una 

Mipyme, cooperativa o asociación mutual 

que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en 

el proponente plural, para lo cual se 
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presentará el documento de conformación 
del proponente plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del ítem 8 de la 

Acreditación de criterios de desempate 
indicados en el presente documento.  

b) La Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada 

en la oferta, y 
c) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación 

mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los otros 
integrantes del proponente plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará 

mediante un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de 

la persona jurídica.  

11 Preferir las empresas 

reconocidas y establecidas 
como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento MIPYMES 
 

Para la acreditación de este criterio, se deberá 

presentar el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la 

Ley 1901 de 2018 o la norma que la modifique o 
la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 

Mipymes en los términos del ítem 8 de la 
Acreditación de criterios de desempate indicados 
en el presente documento.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá 
la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 

12 Método aleatorio Por último, de persistir el empate, (a) El 
MINISTERIO ordenará a los proponentes 
empatados en orden alfabético según el nombre 

de la persona natural, Ia persona jurídica o el 
proponente plural. Una vez ordenados, le 

asignará un número entero a cada uno de estos 
de forma ascendente, de tal manera que al 
primero de la lista le corresponda el número 1. 

(b) Seguidamente, el MINISTERIO tomara la 
parte entera (números a la izquierda de la coma 

decimal) de la TRM que rigió el día del cierre y 
procederá a dividir esta parte entera entre el 
número total de proponentes en empate, para 

posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la 
selección final. (c) Realizados estos cálculos, el 

MINISTERIO seleccionará a aquel proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y 
el residuo encontrado. En caso de que el residuo 

sea cero (0), se escogerá al proponente con el 
mayor número asignado.  

 
NOTA 1: La información requerida para aplicar los criterios de desempate, 

deberá ser presentada junto con la propuesta; en todo caso, la no presentación 
de la información requerida no restringe la participación del proponente, ni es 
causal de rechazo de la propuesta. 
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NOTA 2: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser 

presentados y acreditados junto con la propuesta el día del cierre del 
proceso señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior y dado 
que estos documentos no son subsanables toda vez que sirven para la 

comparación de las ofertas en caso de empate, en el evento que se 
alleguen con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta. 

 
 

1.21. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación de la 
invitación a ofertar 

11/04/2025 
Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II.   

Plazo para presentar 
observaciones a la 

invitación a ofertar y 
para manifestación de 
interés de limitación de 

la convocatoria a 
mipymes 

14/04/2025 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP II.   

Publicación aviso 
información sobre la 

procedencia de la 
limitación  

16/04/2025 

 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II.   

Respuestas a las 
observaciones a la 
invitación pública 

21/04/2025 
Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II.   

Plazo final para expedir 
adendas 

21/04/2025 
Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II.   

Plazo final para la 
entrega de ofertas 

23/04/2025 
Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II.   

Verificación de requisitos 
habilitantes y solicitud 

de subsanación o 
aclaraciones 

24/04/2025 

El MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO podrá solicitar a los 

oferentes la subsanación de 
inconsistencias o errores que No 
representen reformulación de la 

Oferta.  
 

La solicitud de subsanación de 
inconsistencias o errores se publicará 

en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 

Publicación informe de 

evaluación de ofertas.  

25/04/2025 

 
 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP II. 

Traslado al informe de 
evaluación. 

28/04/2025 
A través del Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública- SECOP II. 

Respuesta a las 
observaciones y 

comunicación de 
aceptación de la oferta o 
declaratoria de desierta. 

29/04/2025 
Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
REQUISITOS DE HABILITACIÓN 
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Por tratarse de un proceso de contratación bajo la modalidad de selección de 

Mínima Cuantía, de conformidad con el literal c del artículo 94 de la Ley 1474 

de 2011, el factor de selección será el menor precio ofrecido. 

 

EL MINISTERIO establecerá el orden de escogencia de las ofertas teniendo 

como base el precio más bajo, siempre que se encuentre en condiciones de 

mercado, no supere el presupuesto oficial y no tenga un precio artificialmente 

bajo. Establecido esto, procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos 

mínimos habilitantes para el oferente que tenga el precio más bajo.  

 

En caso de que el primer (1er) precio más bajo ofertado no cumpla con los 

requisitos habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente que haya 

presentado el segundo (2do) menor precio previa verificación de sus calidades 

habilitantes, o en su defecto el tercero (3er), previa verificación de sus calidades 

habilitantes y así sucesivamente con los siguientes oferentes. 

 

La capacidad jurídica y capacidad técnica serán objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 

selección y no otorgarán puntaje. En caso de empate, la entidad aplicará los 

factores de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 

mediante el cual se establecieron reglas de forma sucesiva y excluyente para 

seleccionar al oferente favorecido. La adjudicación se efectuará por el valor de 

la menor oferta seleccionada. 

 

La entidad seleccionará mediante comunicado de aceptación de la oferta al 

proponente que haya adquirido la calidad de habilitado, siempre y cuando 

cumpla con las condiciones señaladas en la invitación pública. La oferta y su 

aceptación constituyen para todos los efectos legales el contrato. En caso de no 

lograrse la adjudicación la Entidad, declarará desierto el proceso mediante acto 

administrativo motivado. 

 

La oferta y su aceptación constituyen para todos los efectos legales el contrato. 

En caso de no lograrse la adjudicación la Entidad, declarará desierto el proceso 

mediante acto administrativo motivado. 

 

2. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN  
 
Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica y 

capacidad técnica del oferente que la entidad ha definido como condiciones 
mínimas que deberán cumplir los proponentes para que su propuesta sea 

habilitada. Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como 
CUMPLE o NO CUMPLE. 
 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 
2007 y en de conformidad con el literal C del artículo 94 de la ley 1474 de 2011 

y el Decreto 1082 de 2015, la Entidad procederá a verificar y evaluar las 
condiciones jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en participar, con 
el propósito de habilitar las propuestas presentadas.  

 
En el momento señalado en la invitación pública los proponentes presentarán 

una propuesta completa, que incluya la información sobre la capacidad jurídica 
y técnica, capacidad financiera y la propuesta económica o inicial de precio. 
 

En cumplimiento de lo previsto en el numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 

de 2007, en la invitación pública del proceso se establecerán los factores técnicos 

y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, 

que permitirán la selección de la oferta más favorable al Ministerio. 
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De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, los 

requisitos habilitantes son: 

a) Capacidad Jurídica. 

b) Capacidad Técnica. 

c) Respecto a la capacidad financiera la entidad NO exigirá capacidad 
financiera como requisito habilitante. 

 

2.1. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES  

 

2.1.1. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES JURÍDICOS (CUMPLE / NO 
CUMPLE) 

 

Podrán participar en el presente proceso personas jurídicas o Consorcios o 
Uniones Temporales conformados por estas, que cumplan los requisitos 

señalados en la invitación publica , siempre y cuando su objeto social les permita 
contratar en relación con el objeto del presente proceso y que no estén incursos 

en las prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para contratar, 
señaladas en la Constitución y la Ley, manifestación la cual se entiende efectuada 
bajo la gravedad de juramento con la presentación de la propuesta. 

El objeto social de cada proponente ya sea persona natural, jurídica, extranjera 

o las integrantes del consorcio o unión temporal deberá estar relacionado con el 
objeto del presente proceso de selección. 

Todos los proponentes deben: 

1. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
2. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

3. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de 
la oferta, la cual deberá ser por lo menos igual al plazo de ejecución del 
contrato y un (1) año más 

4. No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 
8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 de 2011 

y demás disposiciones legales vigentes que consagran inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar. 

5. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el 

Estado 

Un proponente no podrá presentar más de un ofrecimiento, en forma individual 
o como integrante de un consorcio o unión temporal o cualquier otra forma 
asociativa. En caso de que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta 

persona, el MINISTERIO no tendrá en cuenta ninguno de los ofrecimientos y 
las propuestas que incurran en esta situación serán rechazadas. 

 
2.1.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS – FORMATO 
 

El proponente deberá presentar en el apartado correspondiente al cuestionario 
dispuesto en la plataforma SECOP II, la carta de presentación de la propuesta, 

según el modelo suministrado por la entidad en el FORMATO - CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA y los requisitos establecidos en la presente 
invitación pública 

 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser debidamente diligenciada y 

suscrita por el Representante Legal del proponente de la persona jurídica o por 
el Representante designado en el documento de constitución, si se trata de 
consorcio o unión temporal, indicando su nombre y documento de identidad. 

 
FORMATO - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, es un modelo que 

contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente, por lo tanto, 
el proponente podrá transcribirlo u obtenerlo en medio magnético. En cualquier 
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caso, la carta que presente el proponente deberá incluir todas las 

manifestaciones requeridas por la entidad. 
 

El proponente deberá manifestar a través de la carta de presentación de la 

propuesta que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad previstas en la Constitución Política y la ley. 

 
Así mismo, con la presentación y firma de este documento se entiende que el 
proponente ha leído, entendido y que puede garantizar el cumplimiento total de 

las especificaciones técnicas contenidas en la invitación y sus anexos, y en caso 
de resultar adjudicatario se compromete a cumplirlo en su totalidad. 

 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la 
declaración juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en 

alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en 
conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así 

como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del 
contrato. 

 

Nota: La presentación de la oferta es integral, por ello, la presentación de esta 
en SECOP II obliga al proponente al estricto cumplimiento de los requisitos de 

participación establecidos, razón por la cual los formatos, anexos o cartas de 
compromiso se consideran parte integral de la oferta (y los demás documentos 
allegados en la plataforma SECOP II). 

 
No obstante, el proponente deberá sujetarse a las condiciones de estructuración 

de cada uno de los acápites, a efectos de acreditar cada uno de los requisitos 
conforme a lo allí establecido. 

 
APODERADOS  
 

Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deberán anexar con la propuesta el poder otorgado 

en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, 
facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción 

del contrato.  
 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá 
tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en Colombia, y deberá 
estar facultado para representar conjuntamente al proponente y a todos los 

integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de 
manera específica las siguientes actividades:  

 
1. Formular Propuesta para el presente proceso de selección  
2. Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite el Ministerio de 

Justicia y del Derecho en el curso del presente proceso.  
3. Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato. En caso 

de que el poder no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello 
según los documentos de existencia y representación de la persona jurídica, se 
realizará el requerimiento correspondiente, para que el proponente, aclare o 

subsane la situación.  
 

Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Código 
General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como 
con los aspectos referidos a la autenticación, Consularización o apostille y 

traducción, establecidos por la legislación colombiana.  
 

 
APODERADO DE PERSONAS EXTRANJERAS  
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Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, y las personas 

jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado 
colombiano domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar 
la oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 

instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se 
requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, 

y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y el presente documento, así 
como para representarla judicial o extrajudicialmente. La matriz debe ser 
solidariamente responsable con la sucursal en Colombia, situación que debe 

quedar expresa en documento adjunto a la propuesta.  
 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán 
constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 
la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los 

requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos 
en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo 

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del consorcio o unión temporal.  
 
AUTENTICACIÓN DE PODER: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

5 del Decreto 806 de 2020 y artículo 74 del Código general del proceso, teniendo 
en cuenta que el trámite que se adelanta es de carácter administrativo y no 

judicial, el Ministerio de Justicia y del Derecho, no requerirá de manera 
obligatoria la autenticación del poder especial. En consecuencia, se les aplicara 
presunción de autenticidad y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento, siempre y cuando provengan desde la cuenta del proponente 
 

2.1.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
PROPONENTE Y/O REGISTRO MERCANTIL   

 
Los proponentes deberán acreditar su existencia y capacidad legal, 
acompañando su oferta con el Certificado de Existencia y Representación Legal, 

el cual deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Cuando el Proponente sea una persona jurídica (colombiana o 
extranjera), deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la autoridad competente. 

2. Si es persona natural, deberá adjuntar el certificado de matrícula 
mercantil expedido por la autoridad competente en el evento en que no 

se encuentre en ejercicio de profesión liberal. 
3. En el caso de proponente plural, este requisito deberá ser acreditado por 

cada uno de sus miembros ateniendo su naturaleza. 

4. Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a 
treinta (30) días previos al cierre del proceso. 

5. Renovación de la matricula mercantil: Se verificará que el proponente 
haya realizado la renovación de la matricula mercantil conforme los 
términos de ley.  

6. Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser 
inferior a la del plazo de ejecución y un (1) año más. En el caso de los 

Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea 
persona jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas. En el 
evento en que se consigne el plazo de duración de la sociedad como 

indefinido, se entiende que cumple con el plazo aquí referido. 
7. Objeto social o actividad mercantil: De la persona jurídica y/o natural 

proponente, y de cada uno de los miembros que conforman el Consorcio 
o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las actividades descritas en 
el objeto. del presente proceso de selección 

8. Representante legal y Facultades para contratar: Debe permitir 
comprometer al participante, en especial por la cuantía a contratar, 

establecida en la presente invitación pública. En el caso que figuren 
restricciones al representante legal de la persona jurídica  proponente 
(Colombiana o Extranjera), para presentar propuesta, para suscribir el 
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contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de 

la propuesta, la participación en el proceso de selección y/o para la 
contratación en caso de resultar adjudicatario; se deberá adjuntar a la 
propuesta el documento de autorización del órgano social competente, 

en el cual conste que está debidamente facultado para presentar la 
propuesta y para firmar el contrato por el valor total de la propuesta. 

Este documento deberá ser presentado, sin excepción, por todos los 
proponentes, nacionales y extranjeros, individuales, consorcios o 
uniones temporales y los integrantes de los mismos, que de acuerdo con 

sus estatutos lo requieran. 
9. En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el representante legal 

de cada una de las personas jurídicas que los integren deberá contar con 
la autorización para contratar por el valor total de la propuesta (y no sólo 
por el monto de su participación).  

10. De igual manera, en el caso de que existan disposiciones estatutarias 
que limiten las facultades de los representantes legales, deberán 

anexarse además los documentos que acrediten dicha autorización 
(actas, junta de socios y/o accionistas), en cumplimiento de las 
disposiciones legales del Código de Comercio, en especial, aportar copia 

de las actas tomadas directamente del libro de actas de la sociedad. 
 

2.1.1.3 AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO  
 
Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades 

para contratar y comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante copia o 
extracto del acta aprobada de la junta de socios o asamblea respectiva, donde 

conste que ha sido facultado para presentar oferta y firmar el contrato hasta por 
el valor total del mismo, en caso de adjudicársele el contrato que resulte del 

proceso de selección; en todo caso este documento debe cumplir los requisitos 
señalados en el artículo 189 del Código de Comercio. En el caso de Consorcios o 
Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas 

que los integren deberá contar con dicha autorización por el valor total de la 
propuesta (y no sólo por el monto de su participación). 

 
En el caso de que existan disposiciones estatutarias que limiten las facultades 
de los representantes legales, deberán aportarse los documentos (actas, junta 

de socios y/o accionistas) referidos en los mismos en cumplimiento de las 
disposiciones legales del código de comercio, en especial, aportar copia de las 

actas tomadas directamente del libro de actas de la sociedad 
 
2.1.1.4 FOTOCOPIA LEGIBLE DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL 

REPRESENTANTE LEGAL.  
 

Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta 
fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga 
sus veces.  

 
Si el proponente es consorcio y/o unión temporal, deberá aportar junto con su 

propuesta, fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los 
representantes legales de los integrantes de la figura asociativa. 
 

Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta 
fotocopia legible de la cédula de ciudadanía.  

 
2.1.1.5 CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y/U OTRA FORMA DE 
ASOCIACIÓN  
 
En caso de consorcio o unión temporal, los integrantes de la forma asociativa 

indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la participación. 
Adicionalmente deberán indicar la designación de la persona que los 
representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su 
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responsabilidad, conforme a lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la 

Ley 80 de 1993.  
 
(i) Contenido del documento de constitución del consorcio o unión temporal:  

 
El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos 

los integrantes de la forma asociativa escogida o por sus representantes 
debidamente facultados, en el que conste la constitución de la unión temporal o 
el consorcio, según corresponda, en el cual se exprese lo siguiente:  

a) Identificación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y 
número del documento de identificación y domicilio.  

b) Designación del representante: deberán señalar expresamente su 
identificación, facultades, entre ellas, la de presentar la propuesta 
correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar, 

transigir, conciliar y liquidar el contrato en caso ser adjudicatario, así como la de 
suscribir todos los documentos contractuales y post- contractuales que sean 

necesarios, es decir que el representante legal tiene plenas facultades para 
representar a la forma asociativa y adoptar todas las decisiones. En el evento 
que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá 

adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano, para celebrar el 
contrato en caso de ser favorecido con la adjudicación, y, si es el caso, para 

conformar el consorcio o unión temporal.  
c) Indicación de los términos y extensión de la participación de la forma 
asociativa, así como las reglas básicas que regularán sus relaciones.  

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma 
asociativa correspondiente.  

e) Indicar a nombre de quien se realizará la facturación de conformidad con lo 
establecido en las normas tributarias aplicables.  

f) En todo caso, la vigencia de la forma asociativa escogida no podrá ser inferior 
al término de ejecución del contrato y un año (1) año más.  
 

(ii) Condiciones de los integrantes del consorcio o unión temporal  
 

Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán 
tener en cuenta lo siguiente:  
a. Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben comprender o estar 

relacionados con el objeto del presente proceso y la duración de las personas 
jurídicas que lo conforman no puede ser inferior al plazo de ejecución del 

contrato y un (1) año más.  
 
b. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para 

el caso de los integrantes de un consorcio o unión temporal, para efectos de 
pago deberán manifestar con respecto a la facturación, dentro de su oferta, lo 

siguiente:  
 
i. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de 

sus integrantes, caso en el cual debe informar el número de identificación 
tributaria - NIT de quien va a facturar.  

 
ii. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, deberá informar su número de 

identificación tributaria - NIT y establecer la participación de cada uno dentro 
del valor del contrato.  

 
iii. Si la facturación se va a realizar directamente por el consorcio o unión 
temporal, el consorcio o unión temporal debe allegar la fotocopia del Registro 

Único Tributario RUT del consorcio o unión temporal actualizado, dos (2) días 
después de la adjudicación.  
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c. No podrá haber cesión entre quienes integran el consorcio o unión temporal, 

salvo que el Ministerio de Justicia y del Derecho, lo autorice en los casos que 
legalmente estén permitidos.  
 

d. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las 
actividades, porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán 

ser modificadas sin el consentimiento previo del Ministerio de Justicia y del 
Derecho 1  
 

e. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros 
de la consorcio o unión temporal, el representante tendrá la obligación de 

informarlo por escrito al Ministerio de Justicia y del Derecho dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.  
 

Para los integrantes del consorcio o unión temporal deben presentar los 
documentos que, según el caso, correspondan a su naturaleza de persona 

natural o jurídica.  
 
NOTA: El proponente plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la 

creación de proponentes plurales en el SECOP II", expedida por ANCCE. El 
proponente plural debe estar constituido como tal en la plataforma de SECOP II, 

por tanto, el Ministerio de Justicia y del Derecho rechazará la oferta que se 
presente desde una cuenta individual, desde la cuenta de uno de sus miembros 
o de un usuario no constituido como persona plural.  

 
2.1.1.6 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 
828 de 2003 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá 
anexar certificación expedida por el Revisor Fiscal, en la cual se indique que la 

empresa cumple y se encuentra a paz y salvo con el pago de las contribuciones 
al Sistema Integral de Seguridad Social – Empresa Prestadora de Servicios 

(EPS), Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales (ARL), y de 
los Aportes Parafiscales – Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Cajas de Compensación Familiar – a 

que haya lugar, de todos los empleados a su cargo. 
 

En el evento de no estar obligado a contar con Revisor Fiscal, esta certificación 
deberá ser expedida por el Representante Legal de la empresa, indicando 
expresamente la no obligatoriedad de contar con el mismo. 

 
Cada una de las personas jurídicas, miembros de un consorcio o unión temporal, 

deberán anexar esta certificación en forma individual. 
 
La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del artículo 50 de 

la ley 789 de 2002 no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo que 
participen sucursales de éstas legalmente constituidas en Colombia, caso en el 

cual deberán presentar la certificación mencionada en el primer párrafo de este 
numeral o una certificación del representante legal de la sucursal en la que 
manifieste que la sucursal no tiene empleados y por lo tanto, no deben cumplir 

con lo señalado en la Ley 789 de 2002. 
 

Para el efecto los proponentes deberán presentar con la propuesta el FORMATO 
- MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 
2002 Y LEY 828 DE 2003 PERSONA JURÍDICA o el FORMATO - MODELO 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 
LEY 828 DE 2003 - PERSONA NATURAL, según corresponda. 

 
Personas Jurídicas: 
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Cuando el proponente sea una persona jurídica, se deberá acreditar el pago de 

los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En el evento 
en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. En el evento en que 
la certificación sea suscrita por el Revisor Fiscal, deberá acompañar la misma de 
copia de cedula de ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de antecedentes 

profesionales vigente, en todo caso, quién suscribe en tal calidad deberá estar 
inscrito en el Certificado de Existencia y Representación Legal según 

corresponda.  
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté 

obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, 
también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en el 

mencionado formato. La misma regla se aplica a los extranjeros que no estén 
obligados a dichos pagos.  
 

Adicional a lo anterior: 
 

• En caso de que el oferente no cuente con personal a cargo deberá 
allegar el FORMATO – MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 PERSONA 

JURÍDICA según la OPCIÓN 1, la invitación pública. 
• En el caso que la persona jurídica cuente con personal a cargo 

deberá allegar el FORMATO – MODELO CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 

PERSONA JURÍDICA según la OPCIÓN 2, de la invitación pública con 
el cual se acredita que ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, 

cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) de los 

empleados a cargo, durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra 
propuesta para el presente proceso de selección. Cuando la 

certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar a la 
propuesta cedula de ciudadanía, tarjeta profesional y certificación 

de antecedentes de la junta central de contadores vigente. 
 
Personas Naturales: 

 
La persona natural proponente, deberá diligenciar formato suministrado por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, donde se certifique el pago de sus aportes 
y el de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, en los términos que trata el Art. 50 
de la Ley 789 de 2002, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección.  
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté 

obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social por 
personal, debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta 

circunstancia en el mencionado formato. La misma regla se aplica a los 
extranjeros que no estén obligados a dichos pagos.  
Consorcios y Uniones Temporales: En caso de Consorcios o Uniones Temporales, 

cada uno de sus miembros integrantes que sea persona jurídica o natural, 
deberá cumplir con este requisito.  

 
Adicional a lo anterior: 
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• En caso de que el oferente no cuente con personal a cargo deberá 

allegar el FORMATO - MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 - PERSONA 
NATURAL según la OPCIÓN 1, de la invitación pública. 

• En el caso que la persona natural cuente con personal a cargo 
deberá allegar el FORMATO - MODELOCERTIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 
- PERSONA NATURAL según la OPCIÓN 2, de la invitación pública 
con el cual se acredita que ha efectuado el pago por concepto de 

los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) de los empleados a cargo, durante los últimos 
seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 

presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de 
selección. 

 
2.1.1.7. GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO 

 

El proponente deberá adjuntar a su propuesta, a favor del Ministerio de Justicia 
y del Derecho, con NIT. 900.457.461-9, una garantía que ampare la seriedad de 

su propuesta, en los términos y condiciones estipulados en la presente 
invitación, expedida por una compañía aseguradora o por una entidad financiera 
colombiana, vigiladas por la Superintendencia Financiera. En caso de requerirse 

la ampliación de la vigencia de la propuesta, la vigencia de esta garantía deberá 
ser igualmente ampliada de conformidad con lo requerido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho. 
 

La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, persona jurídica o de la 
razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser 

que el certificado de la Cámara de Comercio o su equivalente establezca que la 
sociedad podrá identificarse con la sigla 

 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales la garantía de seriedad del 
ofrecimiento debe ser otorgada por todos sus integrantes (indicando el 

porcentaje de participación) y no a nombre de su representante. 
 

Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

BENEFICIARIO:  
Ministerio de Justicia y del Derecho, NIT 900.457.461-9 DIRECCIÓN 

Calle 53 # 13-27  

AFIANZADO:  

El proponente, Persona Jurídica (Razón Social que figura en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 

Cámara de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que 

el Certificado de la Cámara de Comercio o su equivalente establezca 

que la firma podrá identificarse con la sigla).  

En el caso de consorcios o uniones temporales debe ser otorgada 

por todos sus integrantes (indicando el porcentaje de participación) 

y no a nombre de su representante.  

El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como 

figura(n) en el Certificado de Existencia y Representación Legal, 

expedido por la autoridad competente.  

VIGENCIA:  
Tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 

selección.  

SUFUCIENCIA O 

CUANTÍA:  

Por un valor equivalente mínimo al diez por ciento 

(10%) del presupuesto oficial  

AMPARO:  

El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número, año, 

objeto del proceso a la que se presenta.  

Riesgos amparados derivados del incumplimiento de la oferta tal 

como lo regula la normatividad vigente.  

FIRMAS:  Deberá ser suscrita por quien la expide.  
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La garantía de seriedad de oferta cubrirá los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos:  

 
1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 

seleccionado.  
2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 

cuando el término previsto en la invitación para la adjudicación del 

contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción 
del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan 

un término de tres meses.  
3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la 

garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el 

incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
4. El retiro de la propuesta después de la fecha de cierre y durante el 

período de validez especificado.  
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho hará efectiva la garantía de seriedad de la 

propuesta como indemnización por perjuicios, sin menoscabo de las acciones 
legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios causados y no 

cubiertos por el valor de la misma.  
 
En caso de póliza de seguro, esta debe adjuntarse acompañada de las 

condiciones generales.  
  

En caso de que la fecha de cierre de la selección se amplíe, debe tenerse en 
cuenta la nueva fecha para efecto de la vigencia de la garantía.  

 
IMPORTANTE: De conformidad con lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 5 
de la Ley 1882 del 2018, la no entrega de la garantía de la seriedad de la oferta 

junto con la propuesta no será subsanable y será CAUSAL DE RECHAZO, 
igualmente será rechazada la garantía que no guarde relación con el presente 

proceso contractual.  
 
2.1.1.8 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES  

  

El Ministerio de Justicia y del Derecho consultará y verificará si el interesado se 
encuentra señalado en el último Boletín de Responsables Fiscales de la 

Contraloría General de la República.   
 

Ni el proponente, ni ninguno de sus integrantes en caso de ser proponente plural 
ni el representante legal, podrán estar reportados en el Boletín de responsables 
fiscales de la Contraloría General de la República. El proponente podrá aportar 

los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 
30 días calendario, no obstante, el comité jurídico evaluador verificará lo 

pertinente en la página web respectiva. 
 
 

2.1.1.9 CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE 

SANCIONES Y CAUSAS DE   INHABILIDAD –SIRI– VIGENTE, 

EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

  

El Ministerio de Justicia y del Derecho consultará y verificará, de la página Web 
de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios de 
quienes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1238 de 2008.   
 

Ni el proponente, ni ninguno de sus integrantes en caso de ser proponente plural 
ni el representante legal, podrán estar reportados como responsables 
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disciplinarios por la Procuraduría General de la Nación. El proponente podrá 

aportar los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no 
mayor a 30 días calendario, no obstante, el comité jurídico evaluador verificará 
lo pertinente en la página web respectiva  

  
2.1.1.10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  

  

El Ministerio de Justicia y del Derecho consultará y verificará, de la página Web 
de Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales del representante legal 

de la persona jurídica individual, de los representantes legales de los consorcios 
y/o uniones temporales que van a participar en el presente proceso.   
 

2.1.1.11 CONSULTA RNMC  

  
El Ministerio de Justicia y del Derecho verificará, en la página Web de la Policía 

Nacional de Colombia, la Consulta al RNMC (Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional), de las personas naturales, el 
representante legal de la persona jurídica individual, de los representantes 

legales de los consorcios y uniones temporales y de los integrantes de estos, 
que presenten propuesta en el presente proceso.  

 
Ni el proponente, ni ninguno de sus integrantes en caso de ser proponente plural 

ni el representante legal, podrán estar reportados en el Boletín de responsables 
fiscales de la Contraloría General de la República, antecedentes disciplinarios de 
la Procuraduría General de la Nación, y antecedentes judiciales de Policía 

Nacional. El proponente podrá aportar los respectivos certificados con su oferta, 
con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, no obstante, el comité 

jurídico evaluador verificará lo pertinente en las páginas web respectivas.   
 
Así mismo, el MINISTERIO consultará en el Portal de Servicios al Ciudadana - 

PSC en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC, que para 
el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el 

proponente y sus integrantes en caso de ser proponente plural, no figuren o en 
su defecto, se encuentren al día en el pago de multas por infracciones al Código 
Nacional de Policía y Convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 

- RNMC de la Policía Nacional de Colombia.  
 

2.1.1.12 CERTIFICACIÓN PAZ Y SALVO OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 
 

En virtud de lo establecido en el numeral 1 de artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 

“Por medio de la cual se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) y se dictan otras disposiciones”, la proponente persona natural, 

representante legal del proponente y/o de cada uno de los miembros que 
componen el proponente plural, deberán acreditar que se encuentran a paz y 
salvo con sus obligaciones alimentarias.   

 
Para tal efecto, deberán aportar como parte de su propuesta, certificado 

expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
MinTic vigente, en el cual se evidencie que no se encuentra inscrito en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos.  

 
En caso en que el certificado pierda vigencia previa a la suscripción del contrato, 

el mismo será solicitado por parte de la Entidad, como requisito previo para la 
firma del contrato. 
 

2.1.1.13 PERSONAS JURÍDICAS DE ORIGEN EXTRANJERAS SIN 
SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA  

 
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en 

Colombia deberán acreditar su existencia, representación legal y que su duración 
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no es inferior al término del plazo del contrato y un año más, conforme a la 

legislación de su país de origen. Para verificar lo anterior, el proponente deberá 
adjuntar:  
 

(i) Documento expedido por la autoridad competente en el país de 
su domicilio.  

 
Dicho documento, deberá ser expedido por lo menos dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre, y en él deberá constar su 

existencia, su objeto social, la fecha de constitución (que en todo caso deberá 
ser anterior a la fecha de cierre), su vigencia, el nombre del representante legal 

de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad jurídica para 
comprometerla y sus facultades señalando expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta.  

 
En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no 

hubiese un documento que contenga la totalidad de la información, presentarán 
los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente 
literal, expedidos por las respectivas autoridades competentes.  

 
Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que 

certifique la información aquí solicitada, el proponente extranjero deberá 
presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica 
para vincular y representar a la sociedad en que conste que: a) no existe 

autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; b) la 
información requerida en el presente numeral; y (c) la capacidad jurídica para 

vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración y 
de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las 

hay.  
 
NOTA: Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras que no 

tengan establecida sucursal en Colombia, sin importar el título a través del cual 
participen, deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente 

constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la 
presentación de la propuesta, participar y comprometer a su representado en 
las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y 

declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información 
que le sea solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente.  

 
En el evento en que el proponente adjudicatario del presente proceso determine 
que conforme a la naturaleza, habitualidad, duración y estructura a desplegar 

para la ejecución del contrato le asiste vocación de permanencia en el país, 
deberá constituir una sucursal en Colombia en un término no mayor a ocho (8) 

días hábiles contados desde la adjudicación, y demás actos necesarios de 
acuerdo con la presente invitación. Lo anterior, en los términos de los artículos 
469 a 497 del Código de Comercio Colombiano y del artículo 251 del Código 

General del Proceso.  
 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para 
todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 

miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, 
consularización y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución de la estructura plural.  
 

Se precisa que los documentos expedidos por particulares no requieren 
legalización. En relación con los documentos públicos, se anota que por medio 

de la Ley 455 del 4 de agosto de 1998, el Congreso Nacional aprobó la 
“Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros”, la cual entró en vigencia en Colombia a partir del 30 de 
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enero de 2000, y suprimió la exigencia de legalización diplomática o consular 

para los documentos públicos que han sido ejecutados en el territorio de un 
Estado parte y que deben ser presentados en el territorio de otro Estado parte 
del Convenio.  

 
De conformidad con lo anterior, y según lo expone el Ministerio de Relaciones 

Exteriores en la Circular AC/LG/641/2001 de fecha 24 de enero del 2001, los 
documentos públicos provenientes de los Estados parte y contemplados en la 
Convención no requieren de la autenticación consular ni de la posterior 

legalización por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores al entrar en 
vigencia el Convenio  y, por lo tanto, deben ser admitidos tan solo con el sello 

de APOSTILLE 8 colocado por la autoridad competente designada por el país que 
produjo el documento.  
 

Se excluyen del convenio en mención los documentos expedidos por agentes 
diplomáticos o consulares y los documentos administrativos que se ocupen 

directamente de operaciones comerciales o aduaneras. Estos documentos 
públicos se siguen rigiendo según lo estipulado en el Artículo 251 y del Código 
General del Proceso, 480 del código de comercio y la Resolución 2201 del 22 de 

agosto de 1997, esto es, certificación consular y legalización por parte del 
Ministerio de Relaciones Exteriores - Área de Gestión de Legalizaciones.  

 
Los documentos expedidos por Estados que no forman parte de la Convención 
seguirán requiriendo de la autenticación consular y de la posterior legalización 

ante la cancillería colombiana.  
 

Las personas extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 no se 

deben inscribir en el RUP, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de capacidad jurídica, acompañado de las respectivas certificaciones 
de conformidad con lo establecido en la invitación pública.  

 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en 

el país un representante domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos 

y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la 

presente invitación pública, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente.  
 

Dicho representante podrá ser el mismo representante único para el caso de 
personas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso 

bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por 
todos los participantes del consorcio o unión temporal.  
 

El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe 
cumplir todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 

oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 
propósito que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 
251 y del Código General del Proceso y demás normas vigentes.  

 
2.1.1.14 CERTIFICADO PARTICIPACIÓN COMO INDEPENDIENTE DEL 

OFERENTE  
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho en el marco de los principios de la 

contratación pública y con el objeto de minimizar los riesgos de colusión entre 
oferentes en los procesos de selección, adopta las prácticas que promueven la 

participación trasparente y competitiva de los proponentes en las distintas 
modalidades de procesos públicos.    
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Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 

2009, Decreto 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y en 
especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el Oferente 
deberá diligenciar el FORMATO - CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN 

INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE”, en dónde exprese de forma unilateral 
su compromiso de no ejercer practicas colusivas o restrictivas de la 

Competencia.  
 
En caso de presentarse en unión temporal o consorcio, el presente anexo deberá 

diligenciarse por cada uno de los integrantes y por el representante legal de la 
figura asociativa.  

 
2.1.1.15  PACTO DE INTEGRIDAD 

 

El oferente debe allegar junto con la propuesta el FORMATO - PACTO DE 
INTEGRIDAD diligenciado y debidamente suscrito por el Representante Legal del 

proponente.   
 
En caso de presentarse en unión temporal o consorcio, dicho anexo deberá 

diligenciarse por cada uno de los integrantes y por el representante legal de la 
figura asociativa.  

 
2.1.1.16 COMPROMISO ANTICURROPCUÓN 

  

El oferente debe allegar junto con la propuesta el FORMATO - COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN diligenciado y debidamente suscrito por el Representante 

Legal del proponente.   
 

En caso de presentarse en unión temporal o consorcio, dicho anexo deberá 
diligenciarse por cada uno de los integrantes y por el representante legal de la 
figura asociativa.  

 
2.2. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS- CAPACIDAD TÉCNICA 

(CUMPLE /NO CUMPLE)  
 
La capacidad técnica será objeto de verificación de cumplimiento como requisito 

habilitante para la participación en el proceso de selección, es decir, permitirá 
determinar si la propuesta cumple o no cumple con las condiciones para 

participar, lo cual permitirá habilitar o rechazar la propuesta y en caso de 
habilitarse, proceder a la verificación de los demás requisitos habilitantes, y en 
el evento de cumplir con la totalidad de ellos, a la aceptación de su oferta. 

Los proponentes deben ser Compañías de Seguros, vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y constituidos como tal, y que 

cuenten con la autorización para comercializar los ramos objeto de la 
presente contratación (Se deberá anexar junto con su propuesta, el 
certificado de existencia y representación legal para constar dicha 

autorización). 
 

 

2.2.1 CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

 

Las condiciones Técnicas Mínimas se encuentran contenidas en el ANEXO No. 1 

CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS y corresponden a los términos de las 
coberturas, cláusulas y demás condiciones particulares mínimas exigidas por EL 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, que, por sus características, se han 

adquirido por la entidad en anteriores procesos de contratación, y requieren del 
cumplimiento que no puede obviarse que los proponentes aceptan con sus 

ofertas. 
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El anexo No. 01 no requiere ser adjuntado a la oferta que se presente, constituirá 

parte del contrato a celebrarse y de las condiciones comerciales de la póliza, por 
lo tanto, la Entidad tendrá por ofrecidas dichas condiciones con la sola 
presentación de la propuesta entendiéndose aceptadas las condiciones incluidas 

en el ANEXO 1 - Aceptación de las Condiciones Técnicas Obligatorias mediante 
la suscripción de la Carta de Presentación por su Representante Legal (Formato 

1). 
 
Las Condiciones Técnicas Mínimas corresponden a condiciones Técnicas 

Obligatorias de carácter particular, por lo tanto y en caso de existir discrepancia 
entre éstas y los textos de las pólizas, clausulados generales, certificados y/o 

demás documentos contenidos en la propuesta, las Condiciones Técnicas 
Obligatorias prevalecerán sobre cualquier información y/o condición. Igualmente 
prevalecerán las condiciones básicas obligatorias cuando por error en el anexo 

técnico de condiciones complementarias se incluya una condición que las 
desmejore. 

 
No se aceptan propuestas bajo la modalidad de coaseguro. 
 

El proponente debe presentar con su propuesta técnica, otras condiciones 
necesarias, así: 

 
2.2.1.1 Ejemplares de las pólizas ofrecidas 
 

El proponente deberá con su oferta, incluir el clausulado general de las pólizas 
ofertadas de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

El oferente deberá adjuntar con su propuesta, copia de las condiciones generales 
que serán aplicables al contrato que llegue a suscribirse, las cuales no podrán 
ser modificadas unilateralmente por la aseguradora, excepto que las mismas 

vayan en beneficio de la Entidad. Se aclara que las condiciones técnicas básicas 
obligatorias del Anexo No 01, prevalecen sobre los condicionados generales 

presentados como ejemplar de la póliza para del ramo objeto de la contratación. 
 
No se aceptarán textos que incluyan obligaciones del asegurado para con los 

reaseguradores o corredores de reaseguro, al igual que no se aceptarán textos 
en inglés o en cualquier otro idioma distinto al castellano. En el evento que un 

oferente incluya esta clase de textos o condiciones, los mismos se darán como 
no leídos y no aplicables para la propuesta. 
 

NOTA: Las condiciones generales presentadas por el proponente tendrán 
vigencia durante el plazo de la adjudicación y en consecuencia no podrán ser 

variadas ni modificadas por el proponente ni por el adjudicatario durante la 
ejecución del contrato, salvo que los cambios o modificaciones sean benéficas o 
necesarias para la entidad, y se incorporarán mediante anexo a la póliza. 

 
2.2.1.2 Listado de documentos para el trámite y atención de siniestros 

(no se considerará requisito habilitante, pero se solicita incorporar a la 
oferta) 
 

El proponente deberá aceptar el formato – Atención, trámite y pago de 
siniestros, donde se enuncian los documentos necesarios para el trámite y 

atención de los reclamos por siniestro en la póliza objeto de contratación y el 
número de días dentro de los cuales se efectuará el pago, estableciendo al 

Proponente favorecido, un mecanismo que garantice agilidad y prontitud en el 
pago de la indemnización, ajustado al manual de reclamos. 
 

El proponente deberá tener en cuenta que el plazo máximo que podrá ofrecerse 
para el pago de los siniestros será dentro del mes siguiente a la fecha en que la 

entidad o el beneficiario formalice el siniestro, acorde con lo establecido en el 
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artículo 1080 del Código de Comercio (Inciso modificado por el parágrafo del 

Artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 
 
2.2.1.3 Certificación de aceptación y cumplimiento de las 

especificaciones técnicas 
 

El representante legal del proponente o la persona natural deberá certificar que 
su ofrecimiento cumple con las especificaciones técnicas mínimas requeridas por 
el MINISTERIO. 

 
La aceptación de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO se acreditará mediante la suscripción de la CARTA 
DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA a través de la cual acepta y se obliga al 
cumplimiento de la totalidad de las condiciones técnicas descritas en los estudios 

previos y demás documentos del proceso. 
 

2.2.2 EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE DEL PROPONENTE 
(CUMPLE/ NO CUMPLE) 
 

El proponente deberá presentar hasta tres (3) certificaciones de contratos 
ejecutados y terminados en los que acredite la experiencia de cada uno de los 

grupos a los cuales presenta oferta así: 
 

✓ Grupo 1: Responsabilidad Civil Protección de Datos (Riesgo Cibernético) 

✓ Grupo 2: Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT  
 

Como se indica, los contratos deben estar ejecutados y terminados antes del 
cierre de la presente invitación, celebrados con clientes públicos o privados, cuyo 

objeto y/o alcance y/u obligaciones estén relacionadas con los servicios de los 
Seguros por contratar.  

 

El oferente deberá aportar la certificación expedida por el contratante y suscrita 

por el funcionario o persona competente, en la que se reflejen como mínimo los 
siguientes requisitos:  
 

a. Nombre de la empresa contratante.  
b. Dirección  

c. Teléfono  
d. Nombre del Contratista  
e. Objeto  

f. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el 
nombre de quienes lo conforman.  

g. Número del contrato (si tiene)  
h. Objeto del contrato y obligaciones y/o funciones y/o actividades  
i. Valor del contrato  

j. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año).  
k. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  

l. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá 
estar firmada por la persona competente para suscribirla).  

 

Nota 1: En el evento que las certificaciones no contengan la información que 
permita su evaluación, el proponente podrá anexar a la propuesta (i) actas de 

liquidación y/o acta terminación donde se acredite el recibo a satisfacción de los 
servicios y (ii) copia del contrato respectivo siempre que de dichos documentos 
se pueda verificar todas las condiciones establecidas en la Invitación pública y 

que permita tomar la información que falte en la certificación, es decir, los 
documentos indicados, tendrán naturaleza complementaria, teniendo en cuenta 

que el MINISTERIO podrá solicitar documentos adicionales para verificar la 
información suministrada en cualquier momento.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0510_1999_pr002.html#111
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Cuando dentro del objeto del contrato del que se presente certificación existan 

varias actividades, ésta deberá especificar el valor ejecutado por la actividad que 
se pretende contratar con el presente proceso.  
 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en los formatos y 
certificaciones y la consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la 

información de los soportes o certificaciones aportadas. 
 
VALOR EJECUTADO 

 
El MINISTERIO verificará que la sumatoria de los contratos señalados para 

acreditar la experiencia, corresponda a un valor igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial del proceso de selección, para cada uno de los grupos, 
expresado en SMMLV, así: 

 

GRUP

O 
PÓLIZA 

PRESUPUE

STO POR 
GRUPO 

PRESUPUEST

O SMMLV 

UNO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROTECCIÓN DE DATOS (RIESGO 

CIBERNÉTICO) 

$47,469,589 33.35 SMMLV 

DOS 
SEGRO OBLIGATORIO DE TRANSITO - 

SOAT 
$15,763,100 11.07 SMMLV 

  

Salarios mínimos mensuales legales vigentes de años anteriores:  
 

AÑO SALARIO 
MÍNIMO 

2025 $1.423.500 

2024 $1.300.000 

2023 $1.160.000 

2022 $1.000.000 

2021 $908.526 

2020 $877.803 

2019 $828.116 

2018 $781.242 

2017 $737.717 

2016 $689.455 

 

 
Para determinar la experiencia en valor, se hará la conversión del valor nominal 
del contrato a Salarios Mínimos Legales Vigentes. La entidad efectuará la 

conversión del valor ejecutado de cada contrato, para lo cual tomará el valor del 
salario mínimo legal del año de la fecha de suscripción del mismo. 

 
No se permitirá la acreditación de circunstancias ocurridas con posterioridad al 
cierre del proceso. 

 
CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE 

CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA 
 

1. La verificación de la experiencia se realizará con base en la información 

que reporten los proponentes en el FORMATO - RELACIÓN 
CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA dispuesto para tal fin y en los 

respectivos soportes de la información consignada en el mismo.  
2. En el FORMATO - RELACIÓN CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA el 

proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda 

la información contenida en el mismo es veraz, al igual que la 
reportada en los documentos soporte. Este formato deberá entregarse 
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firmado por el Representante Legal del proponente que sea persona 

jurídica; al igual para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, 
deberá ser firmado por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal.  

3. En todo caso cuando se pretenda acreditar la experiencia exigida, el 
oferente deberá aportar la certificación expedida por la entidad 

contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se 
reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  

a. Nombre de la empresa Contratante.  

b. Dirección  
c. Teléfono  

d. Nombre del Contratista.  
e. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar 

el nombre de quienes lo conforman, adicionalmente se debe indicar el 

porcentaje de participación de cada uno de sus miembros  
f. Número del contrato (si tiene)  

g. Actividades u obligaciones adelantadas.  
h. Valor del contrato.  
i. Estado del contrato (En caso tal, que la certificación no indique que el 

estado del contrato es terminado, el proponente podrá adjuntar la 
correspondiente acta de terminación debidamente suscrita)  

j. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y 
año).  

k. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  

l. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación 
deberá estar firmada por el funcionario competente para suscribirla).  

4. Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la 
consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la información de 

los soportes.  
5. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la 

información que permita su evaluación, el proponente deberá anexar 

a la propuesta copia del contrato o de los documentos soporte que 
sean del caso, que permita tomar la información que falte en la 

certificación.  
6. Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar 

experiencia. No serán válidas las certificaciones expedidas por el 

mismo PROPONENTE.  
7. Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, 

deberá adjuntarse certificación del oferente individual del integrante 
del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o 
documento de constitución del consorcio o Unión Temporal, en el cual 

conste dicho porcentaje de participación.  
8. Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido 

o recibido en cesión, la certificación deberá especificar la fecha de la 
cesión y discriminar el valor del contrato ejecutado por el cedente y el 
cesionario.  

9. El valor que se contabilizará para los efectos de los valores requeridos 
en este numeral será aquel que se certifique como ejecutado, es decir 

no se tendrá en cuenta el valor no ejecutado.  
10.No se aceptarán las certificaciones de contratos que no se encuentren 

ejecutados en su totalidad. 

 
REGLAS GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 
1. Para el caso de consorcios y uniones temporales: Cuando la propuesta 

se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia 

corresponderá a la sumatoria de las experiencias de los integrantes 
que la tengan. En todo caso cada integrante deberá acreditar como 

mínimo una certificación de experiencia.  
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2. La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en 

cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación en la unión 
temporal o consorcio, en la cual fue adquirida.  

3. Si la entidad proponente adjunta a su propuesta certificaciones 

adicionales a las máximas requeridas por la entidad, se tendrán en 
cuenta las primeras relacionadas y/o allegadas que se encuentren 

relacionadas en el formato de experiencia dentro de la propuesta y de 
acuerdo con el número máximo de certificaciones y/o documentos 
equivalentes a presentar, las cuales deberán estar inscritas y 

registradas en el RUP  
4. En caso de que se relacione más de un contrato en una sola 

certificación y/o documento equivalente, para efectos de verificación 
se tomará la experiencia específica del proponente relacionadas en el 
formato de experiencia, siempre que cumplan con las especificaciones 

establecidas en el presente documento y en la invitación pública.  
5. Cuando el valor de los contratos y/o certificaciones con los cuales se 

pretende acreditar la experiencia se encuentre expresado en moneda 
extranjera:  

• Para el caso de contratos en dólares americanos, se hará la 

conversión a pesos colombianos con la TRM publicada en las 
estadísticas de la Superintendencia Financiera publicadas en su 

página oficial, para la fecha de terminación del contrato 
certificado.  

• Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda 

extranjera diferente al dólar americano, se realizará su 
conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de 

cambio estadísticas publicadas por el Superintendencia 
Financiera en su página oficial teniendo en cuenta la fecha de 

terminación del contrato certificado, y seguidamente a pesos 
colombianos.  

6. Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida de manera directa 

con el MINISTERIO, el proponente podrá acreditar la misma tal como 
está establecido en el la invitación o aportando copia de los contratos 

suscritos, sin perjuicio que el MINISTERIO verifique internamente la 
real ejecución de los mismos.  

7. El MINISTERIO podrá en cualquier estado en que se encuentre el 

proceso de selección, verificar y solicitar ampliación de la información 
presentada por el oferente para la acreditación de la experiencia.  

8. Cuando en las certificaciones y/o documentos equivalentes mediante 
los cuales se pretende acreditar experiencia se encuentren también 
relacionados bienes y/o servicios y/o operaciones de características 

disímiles a las del objeto del presente proceso contractual, se tendrá 
en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la relacionada 

con el objeto del presente proceso de selección. Para el efecto, debe 
discriminarse claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes 
bienes o servicios u operaciones incluidos en dicha certificación.  

9. Cuando las certificaciones evidencien la imposición de cinco (5) o más 
multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o varias 

entidades estatales, durante los últimos tres (3) años, o, haber sido 
objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos 
dos (2) contratos, con una o varias entidades estatales, durante los 

últimos tres (3) años o, haber sido objeto de imposición de dos (2) 
multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con 

una o varias entidades estatales, se entiende que se ha constituido una 
Inhabilidad por incumplimiento reiterado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 de la ley 1474 de 2011, por consiguiente 

se rechazará la oferta.  
10.Cuando se pretenda acreditar experiencia en certificaciones de 

cumplimiento de operaciones del Mercado de Compras Públicas de la 
BMC expedida por la firma comisionista, deberá contener como mínimo 
los siguientes requisitos:  
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• Nombre de la firma comisionista.  

• Dirección  
• Teléfono  
• Nombre del proponente.  

• Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe 
señalar el nombre de quienes lo conforman,  

• adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de 
cada uno de sus miembros.  

• Nombre de la negociación. Objeto de la negociación.  

• Número de la operación 
• Fecha de inicio y finalización de la negociación.  

• Número de operaciones por negociación.  
• Valor de la negociación  
• Estado de la negociación  

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  
• Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación 

deberá estar firmada por el funcionario competente para 
suscribirla).  

• Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la 

consagrada en los soportes presentados, prevalecerá  
• La información de los soportes. 

 
Nota 1: El MINISTERIO se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de 
los documentos aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de 

los contratos y/o certificaciones y/o documentos equivalentes que el oferente 
aporte.  

 
Nota 2: En caso de falta de información en las certificaciones aportadas, el 

MINISTERIO podrá solicitar documentos complementarios tal que se pueda 
verificar todas las condiciones establecidas en la invitación pública. 
 

Nota 3: El proponente cuya constitución sea inferior a tres (3) años, podrá 
acreditar la experiencia solicitada, aportando certificaciones de los socios, 

accionistas o constituyentes, conforme a lo establecido en el numeral 2.5 del 
artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

EXPERIENCIA DE LOS OFERENTES EXTRANJEROS  
 

Tratándose de Oferentes Extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, 
acreditarán la experiencia en iguales condiciones que a los Nacionales, 
exceptuando los requisitos Legales que no apliquen en virtud de la calidad del 

Proponente. Deberán acreditar la experiencia por medio de certificaciones, cuyo 
objeto esté relacionado con el del presente Proceso de Contratación, la 

Acreditación de la Experiencia deberá cumplir las mismas calidades respecto al 
valor y demás definidas para los Oferentes Nacionales y/o aquellos Extranjeros 
con sucursal o domicilio en Colombia. Todos los documentos soporte deberán 

venir Consularizados o Apostillados (siempre que sean de Carácter Público), 
acompañados de Traducción simple al Castellano, en caso de presentarse en 

Idioma diferente. 
 
2.2.3 REQUISITOS DE HABILITACIÓN DIFERENCIALES:  

 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección, bajo la 

modalidad de mínima cuantía, deberán presentar en su oferta, los documentos 
de habilitación de la capacidad jurídica y la capacidad técnica establecida en el 
presente capitulo. 

 
2.2.3.1 CRITERIOS HABILITANTES DIFERENCIALES – 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA 
DE COMPRAS PÚBLICAS CON DOMICILIO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL 
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Con el propósito de adoptar medidas afirmativas de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1860 de 2021, el MINISTERIO a partir del análisis del 
sector se determinó para el presente proceso de contratación la procedencia de 

la aplicación de criterios habilitantes diferenciales, precisando que el 
cumplimiento de los mismos se encuentra supeditado a la acreditación de la 

condición diferencial y que estos son excluyentes con relación a los requisitos 
habilitantes técnicos y definidos en el presente documento. 
 

Los criterios habilitantes (experiencia) diferenciales para efectos del presente 
proceso, son: 

 

CRITERIO HABILITANTE 

DIFERENCIAL 
CONDICIÓN DIFERENCIAL** 

Emprendimientos y empresas de mujeres 

en el sistema de compras públicas con 
domicilio en el territorio nacional. 

 
 
 

 
 

CANTIDAD DE CONTRATOS PARA 

ACREDITAR LA EXPERIENCIA 
 

Debe acreditar experiencia en la 
ejecución de: 
a) Para el GRUPO I un monto total, 

resultante de la sumatoria de las 
certificaciones presentadas, 

máximo 4 que sean igual o 
superior al presupuesto 
asignado para dicho grupo. Se 

tendrá en cuenta que las 
certificaciones contemplen como 

mínimo tres (3) de las pólizas 
que conforman el grupo I. 

b) Para el Grupo II un monto total, 

resultante de la sumatoria de las 
certificaciones presentadas, 

máximo 4, que sean igual o 
superior al presupuesto 
asignado para dicho grupo. Se 

tendrá en cuenta que las 
certificaciones contemplen la 

totalidad de las pólizas que 
conforman el grupo II. 

 

Nota 1: Para la acreditación de los presentes criterios habilitantes se aplicarán 

todas las reglas contempladas en el acápite de “Experiencia Habilitante del 

Proponente” del presente documento, en concordancia con lo acá dispuesto. 

Nota 2. Conforme a lo señalado en el parágrafo primero del artículo 

2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021, tratándose de proponentes plurales, 

el criterio diferencial habilitante de emprendimiento y empresa de mujeres solo 

se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita dicha condición y 

tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio 

o la unión temporal. 

Nota 3. Los presentes criterios habilitantes diferenciales no excluyen al 

proponente de la obligatoriedad del cumplimiento de los requisitos habilitantes 

definidos en el presente documento, salvo en lo dispuesto en el presente acápite. 

Nota 4. ACREDITACIÓN DE LAS CONDICIONES DIFERENCIALES: Para 

efectos de la acreditación de las condiciones diferenciales respecto de los 

criterios habilitantes diferenciales antes enunciados, el proponente deberá 

presentar con su oferta los documentos definidos a continuación: 
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ITE

M 

CONDICIÓN 

DIFERENCIAL 
FORMA DE ACREDITACIÓN1 

1 

Emprendimientos y 
empresas de 

mujeres en el 
sistema de compras 
públicas con 

domicilio en el 
territorio nacional. 

a) Cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de las acciones, partes de interés o cuotas 
de participación de la persona jurídica 

pertenezcan a mujeres y los derechos de 
propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida máximo dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del procedimiento de 
selección, debidamente suscrita por el 

representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o 
el contador, donde conste la distribución de los 

derechos en la sociedad y el tiempo en el que las 
mujeres han mantenido su participación. 

 
o, 
 

b) Cuando por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de los empleos del nivel directivo de 

la persona jurídica sean ejercidos por 
mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al 

menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección en el mismo 

cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo 

aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la 

toma de decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo los que 

dentro de la organización de la empresa se 
encuentran ubicados en un nivel de mando o los 
que por su jerarquía desempeñan cargos 

encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 

 
Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida máximo dentro de los 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del procedimiento de 

selección, debidamente suscrita por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o 

el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de 

nivel directivo del proponente, el número de 
mujeres y el tiempo de vinculación. 
 

La certificación deberá relacionar el nombre 
completo y el número de documento de identidad 

de cada una de las personas que conforman el 

 
1 Estas condiciones (del literal a) al literal d)) son excluyentes entre sí y por tanto, con el cumplimiento de una de estos se entiende 

satisfecho el requisito.  
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ITE

M 

CONDICIÓN 

DIFERENCIAL 
FORMA DE ACREDITACIÓN1 

nivel directivo del proponente. Como soporte, se 

anexará copia de los respectivos documentos de 
identidad, copia de los contratos de trabajo o 

certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último 
año en el que se demuestren los pagos realizados 

por el empleador. 
 

o, 
 

c) Cuando la persona natural sea una mujer y 

haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio 

durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 

 

Esta circunstancia se acreditará mediante la copia 
de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería 

o el pasaporte, así como la copia del registro 
mercantil. 
 

o, 
 

d) Para las asociaciones y cooperativas, 
cuando más del cincuenta por ciento (50%) 
de los asociados sean mujeres y la 

participación haya correspondido a estas 
durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida máximo dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del procedimiento de 
selección debidamente suscrita por el 

representante legal. 

 
 

2.2.4 CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

Al tomar como referencia la Guía Conceptual y Metodológica de Compras 

Públicas Sostenibles y otros documentos de consulta referentes al tema de 
sostenibilidad en la adquisición de bienes o servicios, así como el Decreto 142 

de 2023 en su artículo 2.2.1.1.2.2.2., se establece que el servicio objeto del 
presente estudio previo, no requiere la inclusión de algún criterio de 
sostenibilidad ambiental, en razón a que su ejecución no acarrea la 

implementación de medidas que puedan afectar variables de carácter ambiental 
tales como la reducción del nivel de emisión de gases de efecto invernadero; el 

empleo de medidas de eficiencia energética y la utilización de energía 
procedente de fuentes renovables durante la ejecución del contrato. Por lo tanto, 
el presente estudio previo, no exige a los proponentes cumplir con criterios de 

sostenibilidad ambiental frente a la adquisición del servicio en mención. 
 

 
2.2.5  REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

 

El numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por 
el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 establece: (…) La entidad estatal puede 
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exigir una capacidad mínima cuando no hace el pago contra entrega a 

satisfacción de los bienes, obras o servicios (…) 
 Asimismo, el Manual de la Modalidad de selección de Mínima Cuantía de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente estipula:  

 
(…) La entidad estatal puede exigir una capacidad financiera mínima en 

los procesos de contratación cuando paga antes de la entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios (...).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la naturaleza y características del objeto a 
celebrar, la entidad NO exigirá capacidad financiera como requisito habilitante. 

 
2.2.6 OFERTA ECONÓMICA 
 

2.2.6.1 En la pregunta de la plataforma SECOP II debe diligenciar el 
valor total de la OFERTA ECONOMICA PARA COMPRARAR EL MENOR 

PRECIO.  
 
En esta pregunta el proponente deberá diligenciar el valor ofertado para cada 

grupo, tomando en consideración la descripción y condiciones técnicas referidas 
dispuestas en la ficha de condiciones técnicas y el anexo No 1 condiciones 

técnicas básicas obligatorias.  
 
El oferente deberá presentar la totalidad de la información requerida en el 

formato de oferta económica de la Invitación Pública y el cual debe venir firmado 
por el Representante Legal.  

 
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e 

invariables durante la vigencia de las pólizas, de acuerdo con la modalidad de 
seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la firma 
aseguradora acepta esta condición.  

 
NOTA 1: Para el grupo 2, el proponente deberá presentar la 

correspondiente relación detallando el código de la tarifa y valores por 
cada uno de los vehículos asegurados. 
 

Las primas por cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e 
indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, IVA si a ello 

hubiere lugar, y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato 
conlleve. Serán por cuenta del contratista y se consideran incluidos como parte 
integral del precio todos los impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se 

originan en desarrollo del contrato, sean estos de carácter Nacional o 
Departamental. 

 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que 
asumirá el riesgo cambiario y los posibles incrementos que puedan presentarse 

en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato conlleve 
hasta su liquidación.  

 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los 
valores de la oferta, la propuesta respectiva será RECHAZADA. 

 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so 

pena de que el ítem correspondiente sea RECHAZADO.  
 
Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los grupos, se recuerda a 

todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 
1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto 

que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha 
autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en 
Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores de los grupos 
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requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de 

la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente 
anterior. 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente 
posterior. 

 

El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados 
indicados en los documentos del proceso. El comité evaluador revisará el valor 

de las primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas 
indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no 
coincide, se tomará el señalado por la Entidad calculado por el comité evaluador. 

En caso de que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el 
comité la calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de 

la prima neta indicados en la propuesta. 
 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal 

caso que se presenten el comité evaluador determinará la que represente 
mayores beneficios para la Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los seguros. 

 
NOTA 2: CORRECCIÓN ARITMÉTICA, los errores de tipo aritmético que sean 
cometidos por el PROPONENTE en su OFERTA ECONÓMICA serán corregidos por 

la entidad (comité evaluador) y éste será el valor que tomará la entidad para 
efectos de la OFERTA. La corrección la realizará la entidad en el momento de la 

verificación y evaluación de las propuestas. Por error aritmético, se entiende 
aquel en que incurre el proponente cuando realiza una indebida operación 

matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. Las 
correcciones efectuadas a las OFERTAS de los proponentes, según el 
procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para éstos. 
 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 

De conformidad con la expedición de la Ley 45 de 1190, el Gobierno 
Nacional, liberó las tarifas que las compañías de seguros puedan cobrar en 

cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan; por lo tanto, el costo de 
cualquier seguro esta influenciado por múltiples factores entre los cuales se 
puede citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, las políticas 

de suscripción de las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en 
siniestros general del ramo y especifica del cliente, etc.  

 
Así mismo y de conformidad con el concepto del 14 de agosto de 1997, 
radicación No. 1011, emitido por el Consejo de Estado, este señalo: 

 
“En el caso concreto de un contrato de seguros es claro que al ser este un 

contrato aleatorio conforme a la naturaleza y además por su extensa 
disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y 
consiguientemente, no hay lugar a la figura del restablecimiento del 

equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos 
conmutativos, en los cuales si se presentan la equivalencia de las 

prestaciones de los contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 

 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° 

del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo que se refiere al reconocimiento del 
equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de 
situaciones imprevistas no imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría 

de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de 
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seguro, por la naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último 

inciso del artículo 868 del Código de Comercio”. 
 

En consecuencia de lo anterior, es importante resaltar que, en el contrato de 

seguros no existe posibilidad de dar aplicación a la  ecuación de equilibrio 
contractual contemplada en la ley 80 de 1993, dada la naturaleza aleatoria y 

onerosa del mismo, así mismo y considerando que al contrato de seguro no le 
es aplicable la teoría de la imprevisión, ni procede la estimación, tipificación y 
asignación de este tipo de riesgo; el procedimiento descrito en el artículo 

2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de 

Colombia Compra Eficiente, no son aplicables a los contratos de seguros. 
 
2.3 DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
Los siguientes documentos no ostentan el carácter de habilitante, sin embargo, 

se requiere que sean aportados con la oferta para facilitar los trámites requeridos 
para la comunicación de la aceptación de la oferta: 
 

2.3.1 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 
 

Con el fin de conocer el régimen tributario a que pertenece el proponente, deberá 
presentarse con la propuesta, fotocopia del registro único tributario expedido 
por la Dirección General de Impuestos Nacionales donde aparezca claramente el 

NIT del proponente. En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de 
los integrantes deberá aportar este documento. Las personas jurídicas 

extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales sin domicilio en 
Colombia, no deben presentar el Registro Único Tributario (RUT), toda vez que 

en él se debe inscribir toda persona natural o jurídica que deba cumplir 
obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de Colombia. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el adjudicatario sea 

una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia o una persona natural 
sin domicilio en Colombia, ésta deberá inscribirse en el Registro Único Tributario 

(RUT). 
 
2.3.2 CERTIFICACIÓN BANCARIA 

 
El oferente podrá anexar certificación de la Entidad bancaria respectiva en la 

cual se indique nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o 
Cédula), sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro), con el fin de estipularla 
dentro del contrato que se suscriba en desarrollo del presente proceso, para 

realizar allí las consignaciones resultantes de los pagos del contrato; la cuenta 
debe encontrarse en estado ACTIVA. Para el caso de los Consorcios y Uniones 

Temporales, este documento debe ser aportado a una vez se le adjudique el 
contrato, dando aplicación a lo establecido por la Superintendencia Financiera 
en lo que respecta a la titularidad de cuentas bancarias para estas figuras 

asociativas. (Superfinanciera – Concepto 2015011812- 002 del 25 de marzo de 
2015) 

 
2.3.3 FORMATO SIIF  
 

El proponente deberá diligenciar la información contenida en el documento 
incluido como anexo en la invitación pública. Cuando el proponente sea un 

Consorcio o Unión Temporal, solo uno de los integrantes debe diligenciar el 
formato y anexar la certificación bancaria. 
 

2.3.4 COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

El oferente debe allegar junto con la propuesta el FORMATO COMPROMISO 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, diligenciado y debidamente 
suscrito por el Representante Legal del proponente. 
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2.3.5 TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
El oferente debe allegar junto con la propuesta el FORMATO - AUTORIZACIÓN 

TRATAMIENTO DE DATOS diligenciado y debidamente suscrito por el 
Representante Legal del proponente. 

 
 

CAPÍTULO III 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR 

 
3.1 OBJETO  

 

Adquirir las pólizas de seguros Responsabilidad Civil Protección de Datos (Riesgo 

Cibernético) y Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito - SOAT para el 

Ministerio de Justicia y del Derecho. 

3.2 PLAZO DE EJECUCIÓN   
 

El plazo de ejecución del presente contrato corresponderá al de la vigencia 

técnica según ofrecimiento del adjudicatario, previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

La vigencia del seguro será la ofrecida por el proponente que resulte 

adjudicatario del proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser 

inferior a los plazos que se relacionan a continuación, previo cumplimiento de 

los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, así: 

 

GRUPO PÓLIZA 
VIGENCI

A 
DESDE HASTA 

GRUPO 

1 
RESPONSABILIDAD CIVIL CYBER 48 días 

00:00 del 

05/05/2025 

00:00 del 

22/06/2025 

GRUPO 

2 

SEGURO OBLIGATORIO PARA 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT  
365 días VIGENCIAS 

VEHÍCULO DE PLACAS - AID16E 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - AWR68D 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - CXO61E 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - DBW391 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - EJV515 365 días 03/05/2025 02/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - FRK044 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - FRR052 365 días 10/05/2025 09/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - HSN407 365 días 03/05/2025 02/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - INR377 365 días 03/05/2025 02/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - IXR858 365 días 03/05/2025 02/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - JBP926 365 días 03/05/2025  02/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - JHP683 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - MKZ451 365 días 08/05/2025 07/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - OBG696 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - OBG854 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - OBH221 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

VEHÍCULO DE PLACAS - OBH226 365 días 04/05/2025 03/05/2026 

 

 

 

3.3 LUGAR DE EJECUCIÓN  
 

file:///C:/Users/yolanda.bravo/Documents/Precontractual/INVITACION%20PUBLICA%20TALLERES%20%2011%20SEP%20DE%202017.docx%23_Toc231649066
file:///C:/Users/yolanda.bravo/Documents/Precontractual/INVITACION%20PUBLICA%20TALLERES%20%2011%20SEP%20DE%202017.docx%23_Toc231649070
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El contratista realizará las actividades propias del objeto contractual en todo el 

territorio nacional. Deberá remitirse copia de las notas de cobertura y de las 
pólizas al corredor de seguros mediante medios electrónicos, para su 
aprobación. 

 

PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrá la ciudad de Bogotá 

3.4 PRESUPUESTO ESTIMADO Y RUBRO PRESUPUESTAL AFECTADO Y 

VALOR DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

3.4.1. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
Con base en los resultados del estudio de sector y de mercado, se estima como 

presupuesto oficial total el valor de hasta SESENTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($63.232.689) incluido IVA y demás impuestos 

a que haya lugar, tal como se evidencia en el documento ANÁLISIS DEL 
SECTOR, el cual forma parte integral del presente documento, distribuido por 

grupos de la siguiente manera: 
 

➢ Por el GRUPO No 1, el valor del presupuesto será de hasta por la suma 
de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($47.469.589) incluido IVA y demás impuestos de Ley. 
 

 

 
➢ Por el GRUPO No 2, el valor del presupuesto será de hasta por la suma 

de QUINCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIEN 
PESOS M/CTE ($15.763.100) incluido IVA y demás impuestos de Ley. 

 

 
 
Teniendo en cuenta la desagregación del presupuesto del Ministerio de 

Justicia y del Derecho por Grupos, el proponente deberá presentar sus 
ofertas de acuerdo con el máximo valor asignado por Grupo, sin 

excederlo en cada grupo, so pena de ser rechazada la oferta. 
 
3.4.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

VIGENCIA A CONTRATAR GRUPO No. 2

VIGENCIA DESDE 00:00 HORAS
SEGÚN RELACION 

VEHICULOS

VIGENCIA HASTA 00:00 HORAS
SEGÚN RELACION 

VEHICULOS

DIAS DE COBERTURA PROYECTADOS 365

VIGENCIA A CONTRATAR 

365 365

PRIMA NETA IVA PRIMA TOTAL PRIMA TOTAL

SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE

TRANSITO - SOAT
 DE LEY DE LEY $ 15,763,100  $                     15,763,100  $                                   -    $                        15,763,100 15,763,100$                           

TOTAL GRUPO 2 DE LEY 15,763,100$                    15,763,100$                     -$                                 15,763,100$                         15,763,100$                           

DESCRIPCION VR ASEGURADO TASA PRIMA ANUAL

PROYECCION ANUALIDAD
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El valor del contrato resultado del presente proceso se encuentra respaldado por 

la siguiente disponibilidad presupuestal y/o vigencia Futura que se relaciona a 

continuación: 

 

Vigencia No. CDP Fecha 

CDP 

Unidad 

Ejecuto

ra 

Rubro Valor  

 

2025 

 

12925 

 

27/03/20

25  

 

12-01-

01-000 

A-02-02-02-007-

001 SERVICIOS 

FINANCIEROS Y 

SERVICIOS 

CONEXOS 

$ 63.328.860,00 

 

 

3.4.3 VALOR DEL CONTRATO A CELEBRAR  

El valor del contrato o aceptación de la oferta que resulte del presente proceso 

de selección corresponderá al valor de la oferta económica de menor valor, 
incluidos todos los costos directos e indirectos asociados al suministro de los 
bienes y/o prestación del servicio, el IVA y demás impuestos de ley.  

 

3.5. FORMA DE PAGO 

El Ministerio pagará al contratista seleccionado el valor del contrato en pesos 
colombianos, en un (1) único pago correspondiente al 100% del valor de 
contrato, una vez el contratista haya entregado la totalidad de los bienes de 

conformidad con las especificaciones técnicas solicitadas, previa certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor del mismo, acta de entrada al almacén 

de la Entidad y de la presentación, por parte de EL CONTRATISTA de la factura 
y de la constancia de estar al día con el pago de obligaciones de parafiscales.  

 
El precio incluye todos los costos y gastos directos e indirectos, derivados de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado 

se entienden incluidos entre otros, los costos y gastos de administración, 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos 

salariales y prestacionales, desplazamientos, transporte, almacenamiento de los 
equipos, insumos, repuestos, honorarios en actividades relacionadas con la 
ejecución del contrato, la totalidad de tributos originados por la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato, las deducciones a que haya lugar y en 
general, todos los costos y gastos en los que deba incurrir el contratista para la 

correcta ejecución del contrato.  
   
Para proceder a cada uno de los pagos, el contratista deberá aportar la siguiente 

documentación:   
  

• Factura correspondiente que deberá cumplir con lo dispuesto en el Decreto 
358 del 5 de marzo de 2020 expedida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público por el cual se reglamentan aspectos en materia tributaria 

y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y demás normas 

aplicables.   
• Certificación de cumplimiento o recibo a satisfacción por parte del 

supervisor.   

• Certificación del revisor fiscal o representante legal según corresponda, 
sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de 

seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.   

• Informe de actividades de la ejecución del contrato presentado por el 

contratista, con el respectivo aval del supervisor del contrato.   
   

Los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones que surjan del presente 
contrato serán cubiertos por el contratista, para cuyos efectos se harán las 
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retenciones del caso y se cumplirán las obligaciones fiscales que ordene la 

normatividad vigente.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos antes señalados se realizarán con sujeción 

al PAC y a la ubicación de fondos en la Tesorería del Ministerio de Justicia y del 
Derecho de tal manera que el Ministerio no asume responsabilidad alguna por la 

demora que pueda presentarse en dichos pagos y por lo tanto, el Contratista 
cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para 
su no realización, demora en el pago.  

  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones 

que surjan del presente contrato serán cubiertos por el contratista, para cuyos 
efectos se harán las retenciones del caso y se cumplirán las obligaciones fiscales 
que ordene la normatividad vigente.  

  
PARÁGRAFO TERCERO: La Entidad solamente reconocerá y pagará al 

contratista, los valores que resulten de los productos efectivamente recibidos a 
satisfacción por la Entidad. Si las cuentas de cobro no han sido bien elaboradas 
o no se acompañan de los documentos que las respalden, los términos solo 

empezarán a contarse desde la fecha en que quede corregida, o desde aquella 
en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se 

presenten por estos conceptos serán de responsabilidad exclusiva del 
CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza.  

  
PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos antes señalados se realizarán dentro de los 

treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la factura y con sujeción 
al PAC y a la ubicación de fondos en la Tesorería del MINISTERIO de tal manera 

que la entidad no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda 
presentarse en dichos pagos y, por lo tanto, el contratista cumplirá con sus 
obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, 

demora en el pago.  
  

PARÁGRAFO QUINTO: Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán de responsabilidad exclusiva del contratista, quien no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.   

  
PARAGRAFO SEXTO: En caso de que el proveedor se encuentre obligado a 

facturar electrónicamente deberá aportar factura electrónica de acuerdo con lo 
establecido por la DIAN, este será requisito para el pago del respectivo contrato. 
Todas las facturas electrónicas para su reconocimiento tributario deberán ser 

validadas previo a su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) o por un proveedor autorizado por esta. La factura electrónica 

solo se entenderá expedida cuando sea validada por el proveedor autorizado.   
  
PARAGRAFO SÉPTIMO: FACTURA ELECTRÓNICA SIN VALIDACIÓN 

PREVIA: en estos casos, la factura se entenderá expedida con la entrega al 
adquiriente y deberá ser enviada a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) o proveedor autorizado para su validación dentro de las 48 
horas siguientes contadas a partir del momento en que se solucionen los 
problemas tecnológicos. 

 

3.6. OBLIGACIONES  

 

3.6.1. Obligaciones Específicas del contratista. 

Además de los derechos y deberes consagrados en el artículo 5° de la ley 80 de 

1993, el ASEGURADOR, se obliga con EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO a:  
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1. Ejecutar el o los contratos de seguros adjudicados en los términos y 

condiciones señalados en la invitación pública y en la propuesta presentada 
por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los 
regulen.  

2. Emitir y entregar la nota de cobertura dentro del plazo previsto en la 
invitación pública para ser radicado en la misma fecha en EL MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y DEL DERECHO para efectos del registro presupuestal.  
3. Expedir las respectivas pólizas de seguro con sus correspondientes anexos 

y modificaciones que llegaren a tener, según lo previsto en la invitación 

pública y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general, 
observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás 

normas concordantes, dentro de un plazo no superior a diez (10) días 
calendario. 

4. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada 

para el desarrollo del objeto del contrato.  
5. Suscribir con el supervisor el acta de recibo de las pólizas adquiridas, donde 

se relacionen cada uno de los amparos registrados, las sumas aseguradas y 
demás condiciones necesarias que determinen los términos de cubrimiento 
de estas, de conformidad con lo previsto en el contrato y la invitación pública 

que rigen la presente contratación.  
6. Atender todos los llamados o requerimientos que le realice la Entidad a 

través del Supervisor del contrato y/o el Intermediario de Seguros, durante 
el plazo de ejecución.  

7. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente EL MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y DEL DERECHO o sus beneficiarios, en los términos, plazos y 
condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la 

legislación vigente.  
8. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de bienes, personas o 

intereses asegurados, las adiciones o prórrogas, en las mismas condiciones 
contratadas para cada seguro. Para efectos de la atención de este tipo de 
solicitudes, el contratista designará una persona o grupos de personas, que 

recibirán de la entidad o su corredor de seguros las correspondientes 
solicitudes y dentro de un término no superior a tres (3) días hábiles 

responderán las mismas. No se aceptará la realización de trámites a través 
de Sistemas de audio respuesta o buzones de correo genéricos para atención 
de solicitudes.  

9. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta.  
10. Destinar y mantener el personal idóneo para la atención del programa de 

seguros del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO.  
11. Reconocer y pagar las comisiones al corredor de seguros, de conformidad 

con lo establecido en el código de comercio, artículo 1341.  

12. Presentar al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO y su Corredor de 
Seguros, respecto de los siniestros informados, como mínimo cada mes 

informe con los siniestros pendientes y los requerimientos para hacer 
efectivo el pago de la indemnización, indicando la fecha de prescripción de 
las acciones.  

13. El asegurador deberá realizar programas de capacitación, relativos a los 
seguros adjudicados, acorde con lo requerido por la entidad en el proceso, 

previa coordinación con la entidad y su corredor de seguros. Mínimo una (1) 
capacitación en prevención de riesgos, y Mínimo una (1) capacitación donde 
se ilustre a la entidad contratante en temas de las pólizas objeto de esta 

selección.  
14. El asegurador deberá indicar durante la ejecución del contrato y cuando 

sea necesario, que este deberá informar por escrito y de manera quincenal 
al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, a través del intermediario de 
seguros, los avances del siniestro.  

15. En caso de prórroga del programa de seguros el contratista se 
comprometerá a mantener las condiciones ofertadas.  

16. En caso de inclusiones, exclusiones, ajustes o cualquier modificación a las 
pólizas adjudicadas que conforman el programa de seguros, el asegurador 
se compromete a expedir los anexos, tres días hábiles de aceptada la 
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cotización sin perjuicio del amparo automático que aplique y/o la 

consensualidad del contrato de seguros. 
17. Informar de manera inmediata al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO cualquier hecho constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito, que 

impida el cumplimiento del objeto del contrato.  
18. Responder por los riesgos y perjuicios que se causen a terceros en razón 

o con ocasión de la ejecución y cumplimiento del contrato, previa 
investigación donde se determine su responsabilidad.  

19. No acceder a peticiones o amenazas que tengan por fin obligarlo a pacer 

u omitir algún acto o hecho e informar inmediatamente al MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL DERECHO y demás autoridades competentes. 

20. Entregar información veraz y verificable para los fines relacionados con 
las normas referentes al control y prevención de riesgos de lavados de 
activos y de la financiación del terrorismo, contenidas en La Circular Básica 

Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y las demás 
que en el futuro la adicionen o modifiquen.  

21. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones injustificadas.  

22. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la 

ejecución del objeto contractual.  
23. Cumplir a cabalidad con los amparos básicos y sumas aseguradas mínimas 

exigidas por EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO.  
24. Pagar las reclamaciones en el plazo máximo establecido en la oferta, una 

vez demostrada la ocurrencia y cuantía y de cualquier manera sin exceder 

el plazo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio.  
25. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que 

le solicite el Supervisor en desarrollo del contrato.  
26. Asegurar todos los bienes que se lleguen a adquirir por parte del 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO durante la vigencia contractual, 
previa solicitud escrita del supervisor, aprobación de la respectiva cotización 
y legalización de la modificación, si fuere necesaria. Sin perjuicio de los 

amparos automáticos contemplados en las pólizas.  
27. El ASEGURADOR será responsable ante las autoridades de los actos u 

omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 
contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros.  

28. El ASEGURADOR reconoce el formato de documentos para hacer las 

reclamaciones por los siniestros que EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO presente en desarrollo del contrato, en cada una de las pólizas 

respectivas, conforme su oferta.  
29. EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, junto con el intermediario 

será quien elija al ajustador en caso de siniestro de por lo menos una terna 

que se presente por parte de la Aseguradora. 
30. El Asegurador entregara en su propuesta el listado de los ajustadores a 

su vez en caso de siniestro también entregará evaluaciones, conceptos, 
opiniones, soportes y demás documentos que soporten el ajuste de la 
reclamación. 

31. Opción de giro o pago a proveedores del asegurado: El asegurador deberá 
en caso de siniestro efectuar el pago de la indemnización mediante la 

reposición del bien o bienes afectados si esa es la decisión del asegurado 
mediante el pago directamente al proveedor. 

32. Las demás que surjan del contenido de cada contrato, de las cláusulas 

adicionales que se incorporan a los mismos o de la propuesta presentada 
por el ASEGURADOR. 

 

3.6.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

1. Cumplir con el objeto del contrato, de acuerdo con todas y cada una de las 
obligaciones establecidas en el mismo, en la ficha técnica, el estudio previo, 
la invitación pública, en los anexos de este proceso y en la propuesta 

presentada.  
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2. Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del contrato 

dentro de los plazos establecidos.  
3. Presentar los informes que le indique el supervisor.  
4. Presentar informe final de gestión, a la terminación del contrato, en el cual 

se consoliden todas las actividades y resultados obtenidos por EL 
CONTRATISTA durante la ejecución del contrato.  

5. Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la 
información a su cargo, y por la organización, conservación y custodia de 
los documentos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden 

original, el ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística, sin 
perjuicio de las responsabilidades señaladas en la Ley 1952 de 2019.  

6. Guardar la confidencialidad y la reserva de toda información o 
documentación que le haya sido asignada en desarrollo de sus obligaciones 
contractuales.  

7. Hacer entrega de los documentos producidos y administrados durante la 
vigencia del contrato, al Supervisor, debidamente organizados y foliados de 

acuerdo con la tabla de retención documental de la dependencia donde 
presta sus servicios, cuando haya lugar a ello. 

8. Cumplir con la normatividad relacionada con los derechos de autor vigente, 

Ley 23 de 1982- Ley sobre Derechos de Autor, la Ley 44 de 1993, sus 
decretos reglamentarios y cualquier otra norma que las complemente, 

sustituya, modifique o reemplace; así como las leyes y normas que 
aprueban o adoptan convenios internacionales en materia de derechos de 
autor, propiedad intelectual e industrial.  

9. Obrar con la diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que se le 
asignen a través del Supervisor del contrato.  

10. Informar oportunamente al Supervisor asignado los inconvenientes que 
afecten el desarrollo del contrato.  

11. Dar oportuno cumplimiento a las obligaciones con el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y Pensiones, y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten.  

12. Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando 
con ello cause perjuicios a la administración o a terceros.  

13. Acatar las instrucciones que, dentro del marco del objeto y obligaciones 
del presente contrato, se le impartan por parte de EL MINISTERIO, a través 
del Supervisor, durante el desarrollo del contrato.  

14. Defender en todas sus actuaciones los intereses del MINISTERIO y obrar 
con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales.  

15. Responder por la conservación, el uso adecuado, deterioro o pérdida de 
los elementos que le sean entregados por la entidad para la ejecución del 
contrato, si a ello hubiere lugar.  

16. Cumplir y aplicar las directrices y políticas del sistema de gestión de 
calidad, así como los procesos y procedimientos establecidos por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho.  
17. Cumplir con el Código de Ética del Ministerio de Justicia y del Derecho.  
18. Facturar electrónicamente conforme con las disposiciones señaladas en la 

Directiva Presidencial No. 09 de 2020, el Decreto 358 del 5 de marzo de 
2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 

de mayo de 2020de la DIAN, de haber lugar a ello.  
19. Las demás que le sean asignadas por la supervisión del contrato e 

inherentes a la naturaleza y objeto del contrato. 
 

3.6.3. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

  

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en 
relación con el objeto del presente contrato. 

2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las 
obligaciones del presente contrato. 

3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato.  

 

3.7 CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 
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Para el presente proceso de selección de contratista; la Entidad no exigirá la 

constitución de garantías contractuales establecidas en el Decreto 1082 de 2015, 
por no ser obligatorio para los contratos de seguros, tal y como lo establece el 
párrafo 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, al señalar lo siguiente:  
 

“(…) 

 
Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 

inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el 
cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, 

atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así 
como en los demás que señale el reglamento. 

 
Parágrafo Transitorio. Durante el período que transcurra entre la entrada 
en vigencia de la reforma contenida en la presente ley y la expedición del 

decreto reglamentario a que se refiere este artículo, las entidades estatales 
continuarán aplicando las normas legales y reglamentarias vigentes. 

(…)” Negrillas y subrayados propios de la entidad. 
 

Los contratos de seguros presentan una amplia regulación normativa e 
intervención estatal, incluyendo también los regímenes de protección al 

consumidor. En las pólizas de seguros se tiene como obligación principal de 
indemnizar los siniestros que se encuentren amparados, por lo cual, si las 

Compañías de Seguros no cumplen lo pactado, se le aplican las sanciones 
propias contenidas en el Código de Comercio. 
 

Dentro de los elementos esenciales del contrato de seguro (articulo No. 1045 del 
Código de Comercio) está La obligación condicional del asegurador. La obligación 

condicional del asegurador es la condición de indemnizar al asegurado en caso 
de que ocurra el suceso incierto (riesgo). 
 

La prescripción el contrato de seguro (articulo No. 1081 del Código de Comercio) 
es de 2 o 5 años. La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 

desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 
del hecho que da base a la acción. Esto quiere decir que si una reclamación ante 
la Compañía de Seguros se realizara y/o formalizara posterior a que hayan 

finalizado la vigencia de las pólizas contratadas, pero el evento o hecho que 
genero este siniestro ocurrió dentro de la vigencia de la póliza contratada, la 

Compañía de Seguros responderá por los mismos. Así mismo acorde al artículo 
No. 1073 del Código de Comercio Si el siniestro, iniciado antes y continuado 

después de vencido el término del seguro, consuma la pérdida o deterioro de la 
cosa asegurada, el asegurador responde del valor de la indemnización en los 
términos del contrato. 

 
En tal sentido NO se exigirá garantías contractuales para el presente proceso 

de selección. 
 

3.8 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 
La supervisión del contrato estará a cargo del COORDINADOR DEL GRUPO DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO. En todo caso, el ordenador 

del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 

comunicando por escrito al designado, con copia al Grupo de Gestión Contractual 

del Ministerio o quien haga sus veces de conformidad con la competencia 

internas de la Entidad.   

 
3.9 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
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El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO podrá imponer multas por los 
retardos presentados, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 1150 de 2007, artículo 40 de la Ley 80 de 1993, artículo 86 de la Ley 1474 

de 2011 y el artículo 2.2.1.2.3.1.19 de Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
aplicables, así:  

 
• MULTAS POR INCUMPLIMIENTO A. Con el objeto de conminar al 

CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en 

mora o retraso, el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO podrá 
imponerle al CONTRATISTA multas diarias y sucesivas hasta del cero punto 

uno por ciento (0.1%) del valor del contrato por cada día de atraso o retardo 
hasta que se verifique su cumplimiento. B. Para tal efecto, el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DEL DERECHO observará el procedimiento establecido en el 

artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. C. El valor acumulado de cada una de 
las multas impuestas al CONTRATISTA no podrá superar el diez por ciento 

(10%) del valor del contrato. D. La imposición de multas no impedirá la 
aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento. E. con 
la firma del contrato, El CONTRATISTA autoriza que el MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DEL DERECHO descuente del saldo a su favor, el valor 
correspondiente a las multas que se llegaren a causar. F. Para efectos de 

esta cláusula, se entenderá que el CONTRATISTA está en mora o retraso 
cuando se retarde en el cumplimiento de una o varias de las obligaciones a 
su cargo. 

 

• CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: A. En 
caso de declaratoria de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA, el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO podrá hacer 
efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, a título de pena la cual se 

tendrá como estimación y pago anticipado y parcial de los perjuicios 
causados al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. B. El valor variará 

proporcionalmente al incumplimiento parcial del Contrato que no supere el 
porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 1600 del Código 
Civil, el cobro de la cláusula penal pecuniaria no impedirá que el MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y DEL DERECHO le solicite al CONTRATISTA la totalidad del 
valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula 

penal pecuniaria. D. con la firma del contrato, El CONTRATISTA autoriza que 
el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO descuente de las sumas que 
le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. E. La 

cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se 
llegue o se supere el monto máximo acumulado de imposición de multas. F. 

Para efectos de esta cláusula, se entenderá que hay incumplimiento de las 
obligaciones del contrato cuando el CONTRATISTA no haya cumplido con las 
obligaciones en los plazos establecidos. Así mismo, se entenderá por 

incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando 
este no cumpla con la totalidad de las obligaciones a su cargo o cuando no 

cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá ser verificado 
por parte del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO una vez terminado 
el Contrato, aun habiéndose hecho pagos parciales. 

 
3.10. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

PREVISIBLES  
 

De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, el riesgo “es un evento que puede 

generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del 
Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato”. 

 
Los artículos 15 y 17 del citado Decreto establecen la obligación para las 

entidades estatales de realizar, durante la etapa de planeación, el análisis de 
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riesgo, por lo cual la entidad presenta, en documento Excel, la matriz de riesgos 

del presente proceso contractual. 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el 
“Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 

Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los eventos en 
el proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del 

evento y de su impacto en el proceso de contratación. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE 

DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, precisando lo siguiente: 
 

Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 
2011 se señaló que: 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas 

circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo de un contrato y 
que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación 

desde cinco ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se requiere en 
cada caso.” 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en 
el ANEXO - MATRIZ DE RIESGOS, el cual hace parte integral del proceso, 

dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, contractuales y 
post contractuales del presente proceso. 
 

 

CAPÍTULO IV 
ANEXOS Y FORMATOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROCESO 

 
Los siguientes documentos y aquellos relacionados en la plataforma SECOPII, 

conforman parte integral del presente proceso: 

1. Estudio previo 
2. Ficha técnica 
3. Estudio del sector 

4. Certificado de disponibilidad presupuestal 
5. Matriz de riesgos 

6. Formatos editables para presentación de la oferta 
7. Anexo 1 Condiciones técnicas básicas obligatorias  

8. Anexo 2 Estudio de mercado  
9. Anexo 4 Requisito para el pago de indemnizaciones 
10.Anexo 5 Solicitud de cotización 

11.Anexo 6 Respuesta solicitud de cotización – Solidaria  
12.Anexo 7 Respuesta solicitud de cotización – Mundial 

  

 

 


